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PARTE OFICIAL.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

jSCmL la R eina  nuestra Señora (Q . D . G.) y  

sé* augustos Hijos continúan en el Real Sitio 
d&Sau Ildefonso sin novedad en su importan
te salud.

'S. M. el Rey continúa en Zaragoza sin no
vedad en su importante salud, recibiendo las 
mayores muestras de adhesión de aquellos léa
la» habitantes.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

Beneficencia y  Sanidad. ~~Negociado 5.*

El Sr. Ministro inténrtÓrdfe la  ^bernacion dice 
;on esta fecha al de Hacienda lo que sigue: .

« Excmo. Sr.: Enterada la R e i n a  (Q. D. G .) de 
una comunicación de Ja Dirección general de Adua
nas y Aranceles maniféStándo, con motivo de con
sulta hecha á la misma por el Administrador de la 
funquera, la conveniencia de adoptar una resolu
ción que facilite á los viajeros enfermos la introduc
ción de los medicamentos que en pequeñas porciones 
;raen para la curación de £us dolencias, y que por la 
legislación vigente no pueden despachar las Aduanas 
lél reino : considerando que no es prudente impedir 
í los españoles que van al extranjero en busca dé Sü 
salud que traigan consigo é introduzcan en el reino 
los medicamentos que les hayan sido prescritos por

los Facultativos, cuyo hecho constituiría por el exce
sivo rigor hasta inhumanidad; y teniendo en cuenta 
asimismo que la prohibición de introducir medica- 
méiitóiáeeretos y los galénicos ó líe  composición in
definida dispuesta por las leyes d¿be entenderse solo 
respecto á los que se destinan á la pi^lica expendi- 
cioñ, y <te ninguna manera á los qpe cádacual traiga 
consigo para la curación de sus^propias dolencias, 
S. M., conformándose con lo éxpu|»tó por el Consejo 
de Sanidad del Reino y Real Ac^einia de Medicina, 
de esta corte, se ha dignado disponer:

1.°, Serán de libre itnportacioñ en España desde 
esta fecha los medicamentos extranjeros que conduz
can los viajeros para su exclusivo uso y cuya intro
ducción prohíben las leyes.

2.° Dichos medicamentos serán siempre reconoci
dos en las Aduanas por el Farmacéutico inspector de 
géneros medicinales.

3.° Este funcionario declarará si la cantidad de 
nedicamento presentado al despacho es la propor
cionada al uso que de él pueda hacer un solo enfer- 
n o , cuya circunstancia es precisa para su intro- 
luccion. ..........

4.° Cuando ia cantidad sea tan considerable qu< 
mtorice á sospechar qué no puede consumirse poi 
ín solo enfermo., nd será despachada; volviéndola í 
*acar del reino, ó inutilizándo si lo prefiere el inte
nsado la parte que el Inspector facultativo considera 
\xcesiva.

5.° Los medicamentos que reúnan las expresada: 
condiciones para ser introducidos se considerarár 
como parte del equipaje, y no se satisfará por elh 
lerecho alguno.»

De Real orden, comunicada por el expresado se 
ior Ministro de la Gobernación, lo traslado á V. S

para los efectos correspondientes. Dios guarde á V. S 
muchos años. Madrid 29 de Agosto de 1864.

E l  S u b s e c r e t a r i o  

JOSÉ ELDUATiat.
Sr. Gobernador de la provincia de.....

MINISTERIO DE ESTADO. í
Dirección de los Asuntos comerciales. •

La R e in a  nuestra Señora se ha servido ext>édi£ el 
Regium exequátur á favor de D. Laureano Zanarcé y 
Yelasco, Cónsul general de los Estados Unidos de Ve
nezuela en España, con residencia en Barcelona, y á 
D. Cárlos Schumann, Vicecónsul de Austria en San
tiago de Cuba.

Asimismo S. M. ha tenido á bien conceder la au
torización de costumbre á los Sres. D. Guillermo Ar- 
nau y D. Miguel Tarragut, Vicecónsules de Francia 
nombrados respéctivamente eñ Felanitx y Alcudia.

•

a ►
NOTA.

B f l t N I S T B R I O  D E

Anuncios astronómicos que deben insertarse en los calendarios de Dastilla la Nueva correspondientes al ano de 1865.

POSICION GEOGRÁFICA DE MADRID.

Latitud.... 40* 24 29"7 NV
Longitud... 0h 40«» 42s,0 al E. del Observatorio de San Fernando.

Las letras H. M, que están á la cabeza de las columnas en que se dan las horas de los orlos y  ocasos del Sol son respectivamente iniciales de las voces horas t minutos. 

HORAS DE TIEMPO MEDIO CIVIL A QUE SE VERIFICAN LOS ORTOS Y OCASOS DEL SOL EN MADRID EL AÑO 1865.
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HORAS DE TIEMPO MEDIO CIVIL A QUE SE VERIFICAN LAS FASES DE LA LUNA EN MADRID EL AÑO 1863.

ENERO.

: Ka 4* Cuarto creciente á las'3 y 27 minutos de la tarde en Aries, 
a Dia Jl* Lima llena i  las 10 y 45 minutos de la noche eñ Cáncer.

Día 20, Cuarto menguante á 2 y  22 minutos de la Wadrógada en Escorpio, 
ti Uia 27» Luna nueva á las 9 y ?46 minutos de la mañana en Acuario.

FEBRERO.

1 BW* %, *- Gtíánrfo 'c&&éñíé %. míntíteiá d# íaf-nícticí ’m  Táúro.:;'
Día 10. Lima llena á las i  y  4 2 minutos de la tarde eñ Leo.

 ̂ í?!a Cuarto menguante á las 9 y 23 minutos de la iióché eñ Sagitario.
H "Ia Luna nueva á las 7 y 48 minutos de la noche en Piscis.
r . . ,
6i MARZO.
1 í  ‘ r  -; .-i. -  , • , .• ... -
i1 'W , 4... Cuarto creciente á las 12 y 4 minutos del dia en‘Gétníni¿

Diá 4 2. Luñá llena á las 10 y 27 minutos de la’ mañana en Virgo.
W  20. Cuarto menguante á las 42 y 21 minutos del dia en Capricornio.
Día 27. Luna nueva á las 5 y 13 minutos de la mañana en Aries.

ABRIL.

Píí 3. Cuarto creciente á la una y 4 minutos de la madrugada en Cáncer.
, Luna llena á las 4 y 43 minutos déla mañana érí Libra.
~:a Cuarto menguante á las 4 4 y 5 minutos Je la noche en Capricornio.
Día 25. Luna nueva á la una y 59 minutos de la tarde en Táuro.

e MAYO.
' ni Cuarto creciente á las 3 y 50 minutos de la tarde en Leo.
V JSMO... Luna llena á las 8 y 8 minutos de la noche en Escorpio.
í* ¡3a 3̂* Cuarto menguante á las 6 y 25 minutos de la mañana en Acuario.
'■ Día 24. Luna nueva á las 40 y 35 minutos de la noche en Géminis.

JUNIO.
®j*-r 4. Cuarto cíeóienle á las 8 y 7 minutos de la mañana en Virgo.
Di*4 9. Luna llena á las 9 y 26 minutos de la mañana en Sagitario¿

46. Cuarto menguante á las 44 y 38 minutos déla mañana en Piscis.
Día 23. Luna nueva á las 7 y 42 minutos de la mañana en Cáncer.

tí ' • •
,  ' JULIO.
"'J ^  L Cuarto meciente á la una y 26 minutos dé la madrugada en Libra.
;* jgá 8. Luna llena á las 8 y 42 minutos de la noche en Capricornio, 

rv̂  menguante á las 4 y 42 minutos de la tarde en Aries.
*2.:5 Luna nueva á las 6 y 45 minutos de la tarde en Cáncer.
30. Cuarto creciente á las 6 y 54 minutos de la tarde en Escorpio.

AGOSTO.
i 5ía 7. Luna llena á las 5 y 4 4 minutos de la mañana en Acuario.
* hi • Cuarl°  enguante á las 9 y 27 minutos de la noche en Táuro. 

n!a i i ’ Luüa nu0va á las 7 y 2 minutos de la mañana en Leo.
Ula 29. Cuarto creciente á las 4 4 y 32 minutos *de la mañana en Sagitario.

J SETIEMBRE.
5. Luna llena á la una y 37 minutos de la tarde en Piscis.

* menguante á las 4 y 43 minutos de. la mañana en Géminis.
Luna nueva á las 4 0 y 34 minutos dé la noche en Virgo;

, *** 28.r Cuarto creciente á las 2 y 32 minutos de la madrugada en Capricornio.
5 OCTUBRE.
4 Di* ií* ^Una ^ena ^ *as y  ^  minutos de la noche en Aries.
 ̂ 44. Cuarto menguante á las 3 y 7 minutos de la tarde en Cáncer.

■ —...-i. —. i ■ .i. . ______;_  í

Día 49. Luna nueva á las 4 y 43 minutos de la tarde en Libra.
Dia 27. Cuarto creciente á las 3 y 35 minutos de la tarde en Acuario.

NOVIEMBRE.

Día 3. Lunâ Îleba jaá7 j ÁÍminutos dé lé mafiána éñTáuro.
Diá 1 0.? Cuarto mérj^uánfe á las 5 y 34 minutos dé la inañaña éri Le6.

? Dia 48. Luda niievá á las 40 y 45 minüiéé dé la mañaila éñ Escorpio.
Dia 26. Cuarto creciente á las 2 y 44 minutos de la madrugada en Piscis.

DICIEMBRE.

.Dia 2. Luna llena á las 6 y 30 minutos de la noche en Geminís.
Dia 9. Cuérto menguante á las 4 4 y  58 minutos dé la nóche en Virgo.
Dia 4 8.' Luna nuevá á las 4 y 30 minutos de la mañana en Sagitario.
Dia 25. Cuarto creciente á las 42 y 46 minutosdél dia en Aries.

ENTRADA DEL SOL EN LOS SIGNOS DEL ZODIACO. .

Dia 19 de Enero Sol en Acuario.
Dia 48 de Febrero Sol en Piscis.
Dia 20 dé Marzo Sol en Aries. Primavera.
Dia 20 de Abril Sol en Táuro.
Dia 24 de Mayo Sol en Géminis.
Dia 24 dé Junio Sol en Cáncer. Estío.
Dia 22 de Julio Sol en Leo. Canícula.
Dia 23 dé Agosto Sol en Virgo.
Diá 22 de Setiembre Sol eñ Libra. Otoño.
Dia 23 de Octubre Sol en Escorpio.
Dia 22 de Noviembre Sol en Sagitario.
Dia 2 1 de Diciembre Sol en Capricornio. Invierno.

CUATRO ESTACIONES.
La Primavera entra el dia 20 de Marzo á la una y 52 minutos de Ja tarde.
El Estío entra el dia 24 de Junio á las 40 y 32 minutos de la mañana.
El Otoño entra el dia 22 de Setiembre á las 42 y 45 minutos de la noche.
El Invierno entra el dia 24 de Diciembre á las 6 y 36 minutos de la noche.

ECLIPSES DE SOL T  DE LUNA.

ABRIL 4 4.
Eclipse parciál de Luna, visible en Madrid.
Principio del eclipse á las 3 y 30 minutos de la mañana.
Medio del eclipsé á las 4 y 23 minutos de la mañana.
Fin del eclipse á las 5 y 46 minutos de la mañana.
El principio de este eclipse será visible en gran parte de Europa , en-cási toda el Africa , ei 

¡ási toda la América, en el Océano Atlántico, en cási todo el Pacífico y en gran parte del Ma 
>olar Antártico.

El fin de este eclipse será visible en una pequeña ¡rarte de Europa, en gran parte del Africa 
n cási toda la América, en el Océano Atlántico, en cási todo el Pacífico y en gran parte del Ma 
’olar Antártico.

Valor de la máxima fase ó parte eclipsada de la Luna, contada desde la parte boreal del limbe 
,492, tomando como unidad el diámetro de la Luna.

El primer contacto de la sombra con la Luna se verificará en un punto del limbo de esta qü 
Lista 43* de su vértice boreal .hácia Oriente (visión directa).

El último contacto de la sombra con la Luna se verificará en un punto del limbo de esta qu 
lista 4 0o de su vértice boreal hácia Occidente (visión directa).

ABRIL 24 Y 25.
Eclipse total de Sol, invisible en Madrid.
El eclipse principia en la tierra él dia 24 á 23 horas 4 % minutos 3 segundos, tiempo medi 

stronómico de San Fernando, y el primer lugar que lo ve se halla en la longitud de 70* % 
1 O. de San Fernando, y latitud 34* 24' S.

El eclipse central principia en la tierra el día 25 á o ñoras 42 minutos 8 segundos, tiempo 
medio astronómico de San Fernando , y el primer lugar que lo ve se halla en La longitud de 81* 
42'al O. de San Fernando , y latitud 44°33'S.

El eclipse central á medio dia sucede el dia 25 á una hora 34 minutos nn segundo, tiempo 
medio astronómico de San Fernando, y en un lugar cuya longitud es de 23* 20' al O. dé Safí 
Fernando, y latitud 46° 4 0 'S.

El eclipse central termina en la tierra el dia 25 á 3 horas 44 minutos 2 seguñ<te£, tid&p) 
medio astronómico de San Fernando, y el último lugar,que lo ve se halla en la longitud de 37* 
24 'al E. de San Fernando, y latitud 4 4* 4 5 'S. ? UOi

El eclipse termina en la tierra el dia 25 á 4 horas 4 4 minutos 7 segundós, tiempo ttíé&fé
astronómico de San Fernando, y el último lugar que lo ve se halla en la longitud úé 24* 44'
al E. de Sañ Fernando, y lStitud 4* 2 4 'Si ,

Este eclipse será visible en la parte meridional del Africa, en parteóte laAmérica méridiéñaí, 
en la Tierra del fuego, en parte del Océano Atlántico y en gran parte del Mar Polar Aátártiéo; ’

OCTUBRE 4.

Eclipse parcial de Luna, visible én Madrid.
Principio del eclipse á las 9 y 24 minutos de la noche.
Medio del eclipse á las 4 0 y 25 minutos de la noche.
Fin del eclipse á las 4 4 y 26 minutos de la noche. ,
El principio de este eclipse será visible en toda Europa, en cási toda el Asia , ea la parte oééi- 

dental de la Australia, en toda el Africa, en una pequeña parte de la América meridional, eñ él 
Océano Indio, en el Atlántico, en parte dél Mar Polar Antártico y en gran parte del Ártico.

El fin de este eclipse será visible én toda Europa, en cási toda el Asia , entoda el Africa y eñ 
la América meridional, en gran parte de la septentrional, en el Océano Indio, en el Atlántico, en 
parte del Mar Polar Antártico y en gran parte del Ártico.

Valor de la máxima fase ó parte eclipsada de la Luna, contada desde la parte austral del 
limbo, 0,342 , tomando como unidad el diámetro de la Luna.

El primer contacto de la sombra con la Luna se verificará en un punto del limbo de esta qué 
dista 53° de su vértice austral hácia Oriente (visión directa).

El último contacto de la sombra con la Luna se verificará en un punto del limbo de estaque 
dista 48° de su vértice austral hacia Occidente (visión directa).

OCTUBRE 49.
Eclipse anular de Sol, en parte visible i como parcial, en Madrid.
El eclipse principia en la tierra á una hora 0 minutos 2 segundos, tiempo tnedió a&rondpiféd 

de San Fernando, y el primer lugar qué lo ve se halla en la longitud de 404* 39' al O. de Sati 
Fernando, y latitud 35° 0' N.

El eclipse central principia en la tierra á 2 horas 45 minutos 8 segundos, tiempo medió 
astronómico de San Fernando, y el primer lugar que lo ve se halla en la longitud de 446* 37'ai 
O. de San Fernando, y latitud 47° 4 4 'N.

El eclipse central á medio dia sucede á 3 horas 38 minutos 4 segundos, tiempo medio 
astronómico de San Fernando, y en un lugar cuya longitud es de 58-24' al 0 .4 e  San Fernando, 
y latitud 23* 52' N.

El eclipse central termina en la tierra á 5 horas 36 minutos 3 segundos, tiempo medio as
tronómico de San Fernando, y el último lugar que lo ve se halla en la longitud de 0* 56' al O. 
de San JFernando, y  latitud 46# 50' N.

El eclipse termina en la tierra á 6 horas 54 minutos 9 segundos ¿ tiempo medio astronómico 
de San Fernando, y el último lugar que lo ve se halla en la longitud de 47* 32' al O. de Sáñ 
Fernando, y latitud 4° 25' N.

Las circunstancias principales de este eclipse para Madrid son las siguientes:
Principio á las 4 y 7 minutos de la tarde.
Medio á las 5 y 44 minutos de la tarde.
Fin á las 6 y 44 minutos de la noche.
Valor de la máxima fase ó parte eclipsada del Sol 0,466, tomando como unidad el diámetro 

del Sol. . .
La primera impresión de la Luna en el disco solar se verificará en un punto que dista i  53* 

del vértice superior del Sol hácia la derecha (Vision directa).
Este eclipse será visible en una pequeña parte del S. O. de Europa, en parte, del Africa , en 

cási toda la América septentrional, comprendiendo el mar de las Antillas y el Seno Mejicano, en 
parte de la Meridional, en el Océano Atlántico y en parte del Pacífico.



SUSCRICION NACIONAL PARA ALIVIAR LAS DESGRACIAS CAUSADAS 

POR EL TERREMOTO DE MANILA.

Continúa la  lista  o ficia l comenzada á p u b lica re n  la G a c e t a  

núm . 228 de 16 de Agosto de 1863,

DEPOSITADO 
EN LA PROVINCIA DE LEON.

(Continuación.) * Rs. Cénts.
El Ayuntamiento y vecinos de Ye-   —

garienza.................................... 72
El id. id. de Fresno de la Vega.. . .  221,09

  ________  293,09
DEPOSITADO 

EN LA PROVINCIA DE VALENCIA.

(Continuación.)
El Ayuntamiento y vecinos de Si- 

mat de Valldigna.................................  135

DEPOSITADO 
EN LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

(Continuación.)
El tercer regimiento montado de 

Artillería............................................... 2.477,2o

Total   2.905,34
Suscrito anteriormente. 5.795.872,87

Suma.*, 5.798.778,21

ANUNCIOS OFICIALES,
D ir e c c ió n  g e n e r a l  

d e  C o n ta b i l id a d  d e  l a  H a c ie n d a  p ú b lic a .

Número 143.

BIENES DE PROPIOS Y PROVINCIALES. •*— VENTAS POSTERIORES 
AL 2 DE OCTUBRE DE 1858.

Carpeta-extracto de las relaciones examinadas y aprobadas 
por esta Direcciongeneral^ demostrativas del importe de 
las dos terceras pdrtes liquidas de los ingresos realizados 
por ventas ejecutadas desde el 2 de Octubre de 1858 en 
adelante de bieMS'de las corporaciones que se expresan, 

cuales se remiten á la Deuda pública para que emita f itúfápéwnes inirasferibUs con renta del 3 por
100 ,* í  tenor aé lo dispuesto en el art. $.* de la lev de 1 • 
d é A b r i ld e A m ^  -  * *

-  ' .r:¿ J -  .. "
;---i . V  ■ -  - 1 1 ” u ' . 1 ' » ' ■ ■"

Número
rfraL, ^ Importe de las
ornen. Corporaciones. relacionas

•r ‘. J  -  - n  . 1 / 1  ;........... .............

PROPIOS.

MES DE ENERO DE 1861.

Córdoba.
19596 Ayuntamiento de Yillafranca. 76,66

Guadalajara.
\ Ayuntamiento de H eras  9.922 59
19598 Idem d e Peralveche.................  323,40

Soria.
19599 Ayuntamiento de Alcubilla de

las Peñas ................  $40
$9600 Idem de Almarza..................... 1.458 67
19601 Idem de Aldea la puente  1 3 8 6
19602 ídem de Almazan....... 180 29
19603 Idem de Burgo de Osma  9 7 1 7 4
19604 Idem de Blacos......................... 513 34
19605 Idem dé Berlanga.............................. ^72*

.* 4 9606 Idem de Cuevas de Ayllon .. . .  19414
.19607 Idem de Chércoles...  538,66
19608 Idem de Fuente la Aldea....... 8.492*08
19609 Idem de Gala pagares. . . . . . . .  4 58^94
,49610 Idem de Ledesma................   228*27
4 9641 Idem de Monteagudo.. . . . . . .  95’
19612 Idem de Neguillas      53 87
49613 Idem de Rioseco. . ................... 15914
19614 Idem de San Esteban de Gor-

jocjk  /   ,1.866,67
19615 Idem de Torrubia..... 53 86
19616 Idem de Torluenga.      $79*
19617 Idem de Uncala   296
19618 Idem de Valtueña..... 4.125,33

MES DE FEBRERO.

Guadalajara.
19819 Ayuntamiento de Azuqueca.. 142,99
19620 Idem de Ledanca   ................. 29.766*62

Soria.
19621 Ayuntamiento de Alcoba de la

* T o r re ...............    9.245,14
4962i Idem de A lm arza... . . . . . . . . .  960
19623 Idem de Berlanga..... 3.952,67
19624 Idem de Cubo de la Sierra. . .  5 i 1*33
19623 Idem de Espejo........... 405,33
19626 Idem de Estepa de Tera..........  125,33
19627 Idem de Fuenteluconge  2.263,80
4 9628 Idem de Garra y .......................  444’
19629 Idem de Matute de la S ierra .. 352
19630 Idem de Olvega  ..................   4.089,22
19631 Idem de la Perera   149 63
18632 Idem de San Andrés................  1.70 4 ’
19¡633 Idem de Soria........................... 296 74
1963 i Idem de Sepúl veda. .........  480*
í 9§35 Idem de Segoviela.. . . . . . ____  2 7 7  33
f 9636 Idem de Vetilla de la S ierra .. 17*06

MES DE MARZO.

Guadalajara.
19637 Ayuntamiento de Peralveche. 482.40
19638 Idem de Yaldeconcha  41^29
' '?•« 7*>\ • ■

Soria.
49639 Ayuntamiento de Aldehuela
í — del R incón.. . .  . . . .  ¿. 202,67
1 9640 Idem dé Bayubas de A b a jo ... 858,67
49644 Idem de Berlanga.....................  293,33
49642 Idem de Barca.. ¿ ..........   3.300,74
49646 Idem de Gidones.  ................. 358,93
i  9644 Idem de Calatañazor  216 41
m m  Idem de G u b i l l a . ¿ . s
Í9646 Idem de Canredondo.. . .  <. ¿. 163,09
¡Ü 9647 Idem de Herreros..................... 663,58
f  W é8 v ; Idem ée  La M úedra.. . . . ;  ¿ . .  4*4*53
4964? JHeüx dé La Seca. .  ................ ; 283,73
Jj 9650 Idem de Monteagudo. 1.663,20
19651 Idem de Molinos de Duero.. .  694,40
^9652 Idem de Ozona.........................  336
49653 Idem de Pedrajas.....................  71,40
||9654 Idem de Soria...............................  1.140,ié
Ü 9655 Idem de To led illo ....................  139,73

• '49656 Idem de Torrearévalo  33,07
49657 Idem de V illaverde..  ........... 277,60
496P Idem de Yinuesa.. ^ . 432 I
19659 Idem de Ventosa de Fuéntepi-

t . nüla . . ú u . . , . . . . . . .  4,386,67
49660 Idem de ValdeavélláriodeTéra 240

MÉÍS DE ABRIL.

Guádalajara.

19661 Ayuntamiento de Balconete.* 6.986,67

Soria.

49662 Ayuntamiento de A lm azú l.. .  121,07
19663 Idem de Burgo de Osm a.. . . .  266,67
19664 Idem de Borjabad .......... 2.133,33
19665 Idem de la Cuenca.................  4.324,40
49666 Idem de Espeja..................   6.981,34
49667. Idem de Hinojosa del Campo. 544
49668 ídem de Huérteles.. . . . . . . . .  478,13
49669 Idem de Mata lebreras  1.226,67

. 4 9§79. Idem  de Sotillo del Rincón. . .  748,27
j? 6 7 l Idem dé Soria . . n. . . ;  . .  240
19672 Idem de Valdanzo................... 3.085,14
1967?• .Idemde Y i l l a r r a z o  v . .  930,19

MEá d e  Ma y o .

, Guadalajara.
4967Í Ayuntamiento de Álinonacid

de Zorita............................... 909,34
49675 Idem de Almiruete— . . . . . .  682,67
4 9676 Idem de Aunon.. . . . . . . . . .  — 4.225,19
<9677 Idem de Alocen........................  2.282,67
49678 Idem de Atienza. ..........   26,67
4 9679 Idem de Álpedrete de la Sierra. 669,34
19680 Idem de Ablanque................... 4.867,74
19681 Idem de Campisábalos  268,27
1 9682 Idem de Casar de M am anca. 12.000,54
1 %83 ídem de Cerezo ...........  2.405,34
.19684 Idem de Cendejas de Enmedio 4 06,67
19685 Idem deCubillejo de la Sierra. 37,34
19686 Idem de Q u e r . 482,52
19687 Idem de El O livar..  .............  2.783,29
19688 Idem de Fuente el Viejo  853,34
49689 Idem de Gualda. . . . ! .............  666,72
19699 i ¿. v , . . . .  . . . . .  6.673,77

Número
de Corporaciones. Importo dé las

órden. relaciones.

49691 Ayuntamiento de Majaelrayo. 715,74
19692 Ideíii de Matarrubia............ 64
19693 Idem de Mesones...  549,34 1
49694 Idem de Montarron.  ........... 61,34
4 9695 Idem ae Moranchel. 266,94
4 9696 Idem de Morenilla. 99,39
19697 Idem de Mandayona y Ara-

gosa....................................  2.933,34
19698 Idem de £eñalver... . . . . . . .  544,14
19699 Idem de Pareja  ......... 1.308,18
4 9700 Idem de Pastrana. 80
19701 . Idem de Picazo...................... 906,67
49702 ídem de Renales  ........... 724,06
19703 Idem de Robledillo‘de Moher-

nando......................  432,91
19704 ídem de Romaneos. 165,30
4 9705 Idem de Romanones. 4*108,72
19706 Idem de Ruguilla...  92,40
19707 Idem de Ribarredonda.......  74,49
19708 Idem de Sotadosos. 222,12
19709 Idem de Solanillos clel Es

tremo...........................    667,34
49710 Idem de Sigüenza... 312,91
19711 Idem de Semillas.  ____ ___ _ 2.112 '
19712 Idem de Salmerón ................  5.138,47
19743 Idem de Torrecuadrada de los

Valles.............................   35,93
19744 Idem de Tordelloso. 257,69
19715 Idem de Tartanedo. 1.532,56
19716 Idem de Torrejon del Rey .. . 1.300,52
19717 Idem de Torronteras_____! . . .  371,65
19718 Idem de Torrubia.  ............... 406,67
19719 Idem de Usanos..... 410,67
19720 Idem de Utande.—   ............. 411,33
19721 Idem de Valdeaveruelo. . . . . .  1.066,67
19722 Idem de Valderrebollo..........  jo i
19723 Idem de Valdesotos. 1.801,80
19724 Idem de Villanueva de Aleo-

ron...................................... 84,70
Madrid 1.* de Setiembre de 1864.=>Martinez.

Junta de la Deuda pública.
Secretaria.

En conformidad á lo que se previene en la ley de pre
supuestos de 44 de Abril de 1856, se celebrará el 29 
del actual, á la una del dia, en el despacho de la Presi
dencia, la subasta de la Deuda del Tesoro procedente del 
material, respectiva al presente mes.

La cantidad que resulta disponible para la adquisi
ción de dichos efectos es la de 3.489.382 rs >,en esta forma: 
2.822.716 sobrante que resultó en la subasta ante

rior , y
666.666 dozava parte de la suma asignada en el 

  -----------  presupuesto para esta obligación.
3.489.382 De esta suma se aplicarán afla Deuda prefe- 

-----------------rente:
4.312,03 que es el capital circulante en el*dia por¡con- 

secuencia de Uquidacion practicada en el 
mes de Agosto, y que se abonará á la par 
según así se tiene consignado en anuncios 
anteriores; y

3.485.069,97 á la Deuda no preferente goce’ó|no interés,

3.189.382

en el concepto de que en pago de las adjudica ciones^quo 
se hagan ¿olo se admitirán billetes ó pagarés del Tesoro, 
y de ningún piodo carpetas de presentación á liquidar de 
los créditos convertibles en dicha clase de Deuda.

En el dia y hora señalados celebrará la Junta sesión 
pública , y en ella se abrirán y leerán los pliegos; y des
pués de- clasificadas las proposiciones de menor á mayor, 
según el precio de cada una, comenzará la admisión, pre
firiendo siempre las de precios más bajos. En igualdad de 
precios se dará la preferencia á las de menores cantida
des ; en la inteligencia de que para este efecto se conside
rarán como una sola proposición todas aquellas que se 
hallen suscritas por un mismo interesado.

Cuando se llene la cantidad de la subasta, las proposi
ciones que no tengan cabida quedarán desechadas. Si la 
última admitida hasta entonces excediese de la expresada 
cantidad, se reducirá á la que baste para su completo; y 
si en este caso hubiese dos ó más proposiciones iguales en 
precio y cantidad, se adjudicará la suma en cuestión en 
iguales partes ó por sorteo, á voluntad de los propo
nentes.

En la subasta solo serán admisibles las proposiciones 
que hagan beneficio al Tesoro , ofreciendo documentos de 
crédito por cantidad inferior al valor nominal que re
presenten.

Para facilitar el acto de la adjudicación, las proposicio
nes se harán por unidades y por centavos de unidad, 
desechándose desde luego los quebrados de centavo.

Los que deseen interesarse en esta subasta lo harán 
por medio de proposiciones en pliegos cerrados, obser
vándose las reglas siguientes:

1 .a En las dos horas anteriores á la señalada para la 
subasta se constituirán por los licitadores en la Tesorería 
de la Deuda pública los depósitos en la proporción de 
1 por 100 en metálico, ó su equivalente en papel, del va
lor nominal de los créditos que se comprometan á en
tregar.

2.a Se formalizarán tantos depósitos cuantos sean los 
pliegos que los licitadores presenten.

3.a En el sobre de cada pliego deberá expresarse la 
clase de Deuda, el nombre del proponente y el número 
de la carta de pago á que corresponda.

4.a Estos pliegos se entregarán por los interesados en 
el acto de constituirse la Junta al Presidente de la misma, 
exhibiendo la carta de pago respectiva á cada pliego, en 
las cuales deberá constar la intervención de la Conta
duría.

Una vez abiertos los pliegos, se comprobarán por la 
Junta los nombres de los proponentes, él importe nomi
nal de las proposiciones con los de las cartas de pago, 
desechándose desde luego todas las que se hallen suscri
tas por otros interesados que aquellos que hayan consig
nado el depósito; y  en el caso de resultar que el importe 
nominal de alguna proposición exceda del correspondien
te al depósito que para responder de su cumplimiento 
hubiese constituido, se reducirá en la proporción que 
corresponda , quedando desechada por la cantidad que no 
guarde relación eon dicho depósito.

Estos depósitos se devolverán ó tendrán en cuenta al 
tiempo de entregar á los licitadores el precio <te la adju
dicación ; pero el interesado que después de hecha esta 
á su favor no verifique la entrega de los valores ofrecidos 
el dia 4.° de Octubre próximo perderá dicho depósito , y 
también el derecho á la adjudicación; debiendo advertir 
que el pago de dichos valores no podrá tener efecto hasta 
el dia 3 del mismo mes, en razón á ser necesario emplear 
este tiempo intermedio en las operaciones de reconoci
miento , cancelación y demás que deben preceder á la 
expedición de los oportunos libramientos.

Con arreglo á lo prevenido en la Real orden de 24 de 
Junio de 1857, se advierte al público:

1.° Que en todas las proposiciones que se presenten 
ha de expresarse la série , numeración por órden corre
lativo de menor á mayor é importe de los títulos que los 
proponentes se comprometen á entregar en la forma que 
aparece del modelo que á continuación se inserta.

2.° Que todas estas proposiciones han de extenderse 
precisamente en las hojas que coíl arreglo al expresado 
modelo se hallan de venta en la portería del edificio que 
ocupan las oficinas déla Deuda.

3 .° Que cada hoja solo ha de contener una proposi
ción.

Y 4.° Que no se admitirán en pago de las adjudicacio
nes que se hagan otros títulos que aquellos que se deta
llen en las referidas proposiciones. También se hallarán 
de venta en la, expresada portería las facturas con que 
precisamente han de acompañar los créditos que se pre
senten para su amortización por consecuencia de las pro
posiciones que se admitan en la subasta, y en las cuales 
se estampará la numeración de las mismas por órden 
correlativo de menor á mayor.

Madrid 2 de Setiembre de 1864.=E1 Secretario, Ma
nuel Antonio Ulibarri.=V.° B.°=E1 Director general, Pre
sidente de la Junta de la Deuda pública , P. S., Morales.

Modelo de proposición.
El que suscribe se compromete á entregar el dia 4 de 

Octubre próximo en la Dirección general de la Deuda
pública la cantidad de rs. vn. en billetes del Tesoro
de k  clase , cuyo pormenor se expresa á continua
ción, al cambio de y  centavos por ciento , con
sujeción á las condiciones que comprende el anuncio pu
blicado por la Junta para la subasta de dicha ciase de 
Deuda.

 ------------------------------------------------------------------------— --------------------------------   J ---------- ------------------------------------------------------------- -

Títulos. Séries. Numeración. Importe.

Madrid 29 de Setiembre de 1864.

En conformidad á lo prevenido en las leyes de 1.a de

Agosto de 1851 y 31 dé Julio de 1855, y  con arreglo á lo 
resuelto en Real órden de 6 de Octubre de 1862, la Junta 
ha acordado que la subasta para la adquisición de crédi
tos dala Deuda amortizable de primera clase, de las de 
segunda interior y exterior, y de la del Tesoro procedente 
del personal, se verifique en el despacho de la Presiden
cia el 30 del presente mes, á las doce del dia.

La cantidad que hay disponible para la compra de es
tos créditos es la de 17.678.060 rs., correspondiendo 
á la Deuda amortizable 16.678.060 rs., y un milj.pn á la del 
personal, en esta*forma:

I 1.500.000 dozava parte de la suma asig- 
I - nada en el presupuesto del
1 corriente año para la com-
] pra de las Deudas amorti-

16 f 78 060 / zables.
\ 1.500.000 sobrante que resultó en la su- 
j basta anterior en la Deuda
I amortizable de primera clase,
f 13.678.060 ídem id. id. id. id. de segunda 
\  exterior. .

1.000.000 dozava parte de la suma asignada en el pre
supuesto para la adquisición de la Deu-

------------   da del personal. *
I7.678.C60 rs. vn.

De la referida suma se invertirán reales vellón: 
2.250.000 en la adquisición de títulos al portador de la 

Deuda amortizable de primera clase.
375.0 00 en la de iguales documentos de\Deuda amor

tizable de segunda clase interior, en la cual 
se comprenden los documentos interinos 
por intereses de la Deuda corriente del 5 por 
100 á papel.

14.053.060 en la dé los de la de segunda clase'éxterior; y
1.000.000 en la de títulos y residuos de la Deuda del 

— -------------  Tesoro procedente del personal.
17.678.060 '

Las personas que deseen interesarse en la subasta de 
ios expresados efectos podrán verificarlo con sujeción á 
las reglas y formalidades siguientes: 1

Las proposiciones qué se presenten han de exterider- 
se precis;unente en las hojas que, con arreglo al modelo 
que á continuación se inserta ,. se hallan de venta en la 
portería del edificio que ocupan estas oficinas , y se ex
presará en ellas la clase de Deuda , série, numeración por 
órden correlativo de menor á mayor é importe de los 
títulos que los proponentes se comprometen á entregar; 
en el concepto dé qué cada hoja'so lo ha de contener una 
proposición. » <

Los precios de estas se expresarán en reales vellón y 
céntimos de real, sin hacer mérito délos quebrados de 
céntimos.

En virtud de lo prevenido en Real órden de 14 de Se
tiembre de 1852, las personas que se interesen, en esta 
subasta deben constituir préviamenté un depósito del 
1 por 100 en metálico, ó su equivalente en papel, del va
lor nominal de las proposiciones que presenten, perdien
do el depósito el interesado que después de hecha la ad
judicación á su favor no verifique la entrega dé los valo
res ofrecidos el dia 3 de Octubre próximo para las Deu
das amórtizables, y en los dias 5 y 6 para las del péésóñál. 
El pago de las Deudas amórtizables de primera y yegua
da clase se verificará el dia 6 del citado mes , y el de la 
Deuda del personal los dias 11 y 12 del mismo.

Las proposiciones de cada clase de Deuda se -incluirán 
en pliego separado, no admitiéndose las que contengan 
dos ó más suscritas por distintos interesados, cuando solo 
á nombre de uno de ellos se haya constituido depósito; 
y será requisito indispensable expresar en los sobres la 
clase de Deuda, el importe nominal de los créditos que 
se ofrecen, el número de proposiciones y el nombre del 
proponente; en la inteligencia de que serán desechadas 
desde luego todas las que $e hallen suscritas por otros 
interesados que aquellos que hayan verificado el de
pósito.

Los acreedores extranjeros que quieran tomar parte 
en la subasta de la Deuda amortizable de segunda clase ex
terior podrán verificarlo por cualquiera de los medios 
siguientes:

1 Presentando las proposiciones en pliegos cerrados 
y sellados hasta el 24 del actual en las Comisiones de Ha
cienda de España en París y Londres, ó Consulado de Su 
Majestad en Amsterdam, cuyas dependencias cuidarán 
de remitirTas á la Junta de la Deuda.

2.° Autorizando un comisionado especial para que las 
presente en Madrid. Esta autorización se acreditará por 
medio de una carta qúe contenga explícitamente la auto
rización, y en la cual el Presidente ó encargado de las res
pectivas Comisiones de Hacienda de España establecidas 
en aquellas capitales, ó Cónsul de S. M. en Amsterdam, 
certificarán la identidad de la firma del interesado.

3.* Dando la comisión á una persona de confianza que 
se constituya por sí responsable á llenar las formalidades 
que respecto al depósito establece la regla 1 .a

Todas estas proposiciones se harán tomando solo en 
cuenta el capital que los documentos representen en pe
sos fuertes.

Cuando los acreedores extranjeros quieran interesarse 
en la subasta de las Deudas amórtizables de primera y 
segunda clase interior , con arreglo á lo dispuesto en Real 
órden de 8 de Enero de i 86 4, se sujetarán á las mismas 
formalidades que se establecen para los nacionales, fijan
do el importe de los créditos y el precio en reales vellón, 
y constituyendo préviamente en las Comisiones de Ha
cienda de España en París y Londres el depósito del 4 
por 100 en metálico, ó su equivalente en papel, del impor
te nominal de sus proposiciones. Dichas Comisiones les 
librarán el oportuno recibo para su resguardo ínterin se 
les devuelve el depósito.

La Junta, en el dia señalado para la subasta, se consti
tuirá en sesión secreta, y fijará el precio máximo á que 
hayan de adjudicarse los electos de dichas Deudas, y lo 
consignará, con lo demás que convenga, en un pliego 
cerrado que quedará sobre la mesa de la Presidencia. 
Abierta en seguida la sesión pública , se procederá á la 
admisión de los pliégos de proposiciones, los cuales se 
entregarán al Presidente, acompañados de las cartas dé 
pago que acrediten haberse constituido el depósito de que 
va hecho mérito.

Acto continuo, y después de leido por el Secretario el 
anuncio de la subasta, se abrirá y leerá también el plie
go en que la Junta haya consignado los precios tipos á que 
han de adquirirse los ejéptos, y en seguida los de propo
siciones, dando principió por los correspondientes á las 
Deudas amórtizables, y cpncluyendo por los de la del per
sonal, desechándóse desdé luego las que sean superiores 
á los tipos señalados, y admitiéndose las inferiores'por 
el órden siguiente: . t;, .

4.° Clasificadas las proposiciones de menor á mayor, 
según el precio de cada una, comenzará la admisión, pre
firiendo siempre las de precios más bajos.

2.° En igualdad de precios, se dará la preferencia á lasf 
de menores cantidades ; en la inteligencia de que para 
este efecto se considerarán como una sola proposición 
todas las suscritas por un mismo interesado.

3.° Cuando se llene la cantidad señalada para la su
basta, las proposiciones que no hayan tenido cabida que
darán desechadas. Si la última admitida hasta entonces 
excediese de la expresada cantidad, se reducirá á la que 
baste para su completo;*y si hubiese en este caso dos ó 
más proposiciones iguales en precio y cantidad, se ad- 
judicará la suma en cuestión por iguales partes ó por sor
teo , á voluntad de los proponentes.

4.° Lo mismo se verificará cuando se presenten dos ó 
más proposiciones iguales por la total cantidad del re
mate.

En el caso de resultar admisible alguna proposición 
cuyo depósito no alcanzase á cubrir el 4 por 100 en me
tálico de su valor nominal, se reducirá en la parte pro
porcional que corresponda, quedando desechada la can
tidad que no guarde relación con dicho depósito.

Los créditos que se adquieran por consecuencia de las 
proposiciones admitidas se presentarán en el diá desig
nado en el Departamento de Emisión, Teneduría dél Gran 
Libro, acompañados de dobles facturas, y conteridrán á 
su respaldo el siguiente endoso: «A la Dirección general 
de la Deuda pública para su amortización pór subasta,» y 
la fecha y firma del proponente. Dichas facturas se halla
rán de venta en la portería del establecimiento, y en 
ellas se pondrá la numeración de los créditos por órden 
correlativo de menor á mayor, no admitiéndose otros que 
los designados en los pliegos de proposiciones.

Cuando sea aceptada alguna proposición de Deuda 
amortizable de segunda clase exterior, suscrita por casas 
extranjeras , la Junta cuidará de oficiar en el mismo dia 
al Presidente de las Comisiones de Hacienda, ó Cónsul 
de S. M. en Amsterdam, para que lo ponga inmediata
mente en conocimiento del proponente, el cual hará la 
entrega de los títulos ofrecidos con iguales facturas; y 
después de taladrados y reconocida su legitimidad, reci
birá en cambio el importe de ellos al precio á que se le 
hubiere heehola adjudicación en una letra á reales ve
llón , á dos dias vista y cargo de la Dirección general de 
la Oeuda. Los títulos presentados los remitirá el citado 
Presidente con toda brevedad para proceder á su quema 
en la forma establecida.

Los títulos de Deuda amortizable de segunda clase 
exterior que se presenten ,en esta corte no se satisfarán 
por la Tesorería del establecimiento hasta que, remitidos 
a las Comisiones de Hacienda, donde existen los libros y 
asientos de su referencia , se reciba contestación de ser 
legítimos y corrientes, la cual se procurará obtener en 
$1 plaza más breve posible*

Si fuese aceptaba alguna proposición de Deuda amor
tizable interior suscrita por interesado ó cása extranjera, 
se avisará igualmente en el mismo dia al citado Presiden
te de las Comisiones para que lo participe al proponente, 
el cual hará la entrega de los créditos con triples factu
ras y en la misma forma p||venida para los acreedores 
nacionales; y después de talaarados aquellos á su presen
cia , se le devolverá una de las facturas con el oportuno 
recibí y con el sello de la Comisión para que, endosán
dola á la persona que tenga por conveniente, pueda ésta 
recibir su importe de la Tesorería de la Deuda en Madrid.

Tan luego como las Comisiones de Hacienda reciban 
los créditos que los interesados les entreguen , los remi
tirán á las oficinas de la Deuda para que sean reconoci
dos y declarados legítimos por el Departamento de Emi
sión, sin cuyo requisito no serán satisfechos.

Madrid 2 de Setiembre de 1864. *= El Secretario , Ma
nuel Antonio Ulibarri. =3 V.° B.° ¿=»E1 Presidente, P. S., 
Morales.

Modelo de proposición.
El que suscribe se compromete á entregar.................

dia............................ de Octubre próximo, en la Direc
ción general de la Deuda pública, la cantidad de  rs.
vellón nominales en los documentos de la Deuda .,
cuyo pormenor se expresa á continuación, al cambio
de.° y .............céntimos por ciento, con sujeción á
las condiciones que comprende el anuncio publicado por 
la Junta para la sübasta de estarcíase de Deuda.

Títulos. Séries. > Numeración. Importe.

Madrid 30 de Setiembj'e de 18,64.

Contaduría general de la Deuda pública.
MES DE JUMO DE 1864.

Relación de los pagos .que ha ejecutado la Tesorería de este 
establecimiento por conversiones y canjes de documentos 
de Deuda durante el referido mes, con expresión' de los 
sujetos á quienes pertenecen, nombres de los que los p r e 
sentaron y de los que han recogido los equivalentes, á 
saber:

3 POR 400 CONSOLIDADO.

124 carpetas de residuos ál portador, convertidos en 
títulos al portador presentados por D. Salustiano Sán
chez; importe rs. vn. 1.946,86: recogido de Tesorería por 
el mismo.

125 carpetas de intereses de Deuda corriente premia
da , convei tida en títulos al portador, presenta dos. por el 
pió legado fundado en Borja por P. Ignacio Longo, apo
derado D. Román Fuentes ; importe rs. vn. 20.099,17: re
cogido dé Tesorería por el ápódefáüó.

458 carpetas de títulos de 4861 , convertidos en ins
cripción nominal, de D. Rafael González de la Fuente, 
vecino de Oviedo, que presentó D. Matías F. Bayo; im
porte rs. vñ. 75.000: recogido dé Tésóréríá pó? D. Ma
tías F. Bayo.

159 tíábpetas de inscripción por canje, por otra id., 
presentadas por el hospital de Palmeros de Santiago de 
Fromista; importe rs. vn. 59.217,31 : remesada á la Teso
rería de Patencia.

462 carpetas de títulos de 1861, convertidos en ins
cripción , presentados por D. José María Endara, y por él 
D. Anselmo Revilla; importe rs. vn. 50.000: recogido de 
Tesorería por D. Anselmo Revi lia.

166 carpetas de inscripciones, convertidas en títulos, 
presentadas por La Tutelar ; importe rs. vn. 3L944.000: 
recogido de Tesorería por D. Miguel E. Viertola.

468 carpetas de títulos / convertidos en inscripciones, 
presentados por La Tutelar ;̂  importe rs. vn. 7.842.000: 
recogido* de Tesorería pór D. 'Miguel E. Viertola.

169 carpetas de títulos, convertidos en inscripcio
nes/presentados por losSres. Miqueletorena hermanos á 
nombre de D. José Mariano Iriarte, de Cádiz; importe 
rs. vn. SüO.OOO: recogido de Tesorería por D. Baldomero 
Olio , por endoso.

170 carpetas de inscripciones, convertidas en títulos, 
presentadas por su dueño D. Juan José Ortiz y López ^im
porte rs. vn. 4.000: recogido de Tesorería por el mismo.

171 carpetas de inscripciones, convertidas en títulos, 
presentadas por su dueño D. Baldomero Olio; importe 
rs. vn. 312.000 : recogido de Tesorería por el mismo.

9.624 carpetas de títulos de 4 8 47, renovación, presen
tados por su dueño D. Abdon Moreno; importe reales ve
llón 1.000: recogido de Tesorería por el mismo.

3 POR 100 DIFERIDO.

403 carpetas de títulos 5 por 100 exterior, converti
dos en títulos, presentados por su dueño D. Rafaét Hacar 
y  Verdier; importe rs. vn. 34.666,66 : recogido de Teso
rería por el mismo.

111 carpetas de certificación de Deuda consolidada no 
trasferible, convertidas en títulos, presentadas por Don 
José Sánchez Rubio, apoderado de p. Miguel de los Santos 
Muñoz ; importe rs. vn. 102.567,59: recogido de Tesore
ría por el mismo.

115 carpetas de títulos, convertidos en inscripciones, 
presentadas por D. Luis Balagúer; importe rs. vn. 196.000: 
remesada á la Tesorería de Barcelona.

116 carpetas de inscripción, convertidas en títulos, 
presentadas por D. Ramón María Urcullu, apoderado de 
D. Julián de Lancirica, esposo de Doña Josefa de Uribe; 
importe rs. vn. 41.500: recogidas de Tesorería por el apo
derado.

117 carpetas de títulos, convertidos en inscripción, 
presentadas por D. Anselmo Revi la á nombre de la Ex
celentísima Sra. Condesa de Echaus; importe rs. vn. 36.000: 
recogido de Tesorería por el mismo.

9.371 carpetas de certificación del 5 por 100 no tras
ferible, convertidas en inscripción y títulos del 3 por 400 
diferido, presentadas .por D. Juan de Mata de la Torre, 
ápódérádó del poseedor de la Ttrpelhurfa de Doña Marra 
Velo, en Mosonsiilo, poseedoras hoy Doña Matilde y  Do
ña Julia Tejedor; importe rs. vn. 4 47.740,42: recogidas 
de Tesorería por D. José Martínez con nuevos poderes.

DEUDA AMORTIZABLE DE PRIMERA CLASE.

12 carpetas de inscripción trasferible, convertidas en 
, títulos, presentados por los Sres. Miqueletorena herma

no^apoderados de la Junta de Beneficencia de Cádiz; 
importe rs. vn. 700.540,80: recogido de Tesorería por Dóñ 
Javier de Muguiro , con poder.

§8 carpetas de Deuda corriente 5 por 100 á papel, con
vertidas en títulos, presentados por D. Nazarjo Bus ti fio, 
apoderado de D. Fráncisco Lanza Fernandez ^importe rea
les vellón 55.800: recogido de Tesorería por el apode
rado.

4 41 carpetas de Deuda corriente 5 por 4 00 á papel, 
convertidas en títulos, presentados por D. Antonio Vale
ro y  García , apoderado de D* Manuel Cortés, como padre 
de Doña María Rafaela; importe rs. vn. 30.184,80: recogi
do de Tesorería por el apoderado.

295 carpetas de vales no consolidados, convertidos en 
títulos , presentados por su dueño D. Salustiano Sauchez; 
importe rs. vn. 12.047,06: recogido de Tesorería por el 
mismo.

308 carpetas de certificaciones de rentas no percibi
das por partícipes legos, convertidas en títulos, presen* 
tadas por su dueño D. Angel Ochoa; importe reales ve
llón 500.000 : recogido de Tesorería por el mismo.

309 carpetas de certificaciones de intereses de las cin
co sextas partes del capital reconocido á partícipes legos, 
convertidas en títulos, presentados por su dueño D. Angel 
Ochoa ; importe rs. vn. 45.400,04: recogido de Tesorería 
por el mismo.

9.180 carpetas de Deuda corriente del 5 por 400 á pa
pel no negociable, convertidas en inscripción , presenta
das por í). Fernando Bonrostro, apoderado de D. José 
Criado Presbítero; importe rs. vn. 40.658,83: recogido de 
Tesorería por el mismo.

9.482 carpetas de Deuda corriente del 5 por 400 á pa
pel no negociable, convertidas en inscripción , presenta
das por D. Fernando Bonrostro, apoderado de D. Tomás 
Jesús de Urrutia, albacea de D. Francisco de Iriarte; im
porte rs. vn. 40.658,83: ^cogido de Tesorería por el 
apoderado.

40.743 carpetas de inscripción trasferible de Deuda 
amortizable de primera , convertidas en títulos, presen
tados por D. Francisco Rodero y Agudo, apoderado del 
Hospital He San José de Ledesma; importe reales ve
llón 436.538,89: recogido de Tesorería por el apoderado.

47.946 carpetas de Deuda corriente del 5 por 400 á 
papel no negociable, convertidas en inscripción, presen
tadas por D. Manuel Bayona, apoderado de D. Pascual de 
la Rubia; importe rs. vn. 7.200 : recogido de Tesorería 
por el apoderado.

4 7.948 carpetas de Deuda corriente del 5 por 4 00 á 
_papel no negociable, convertidas en inscripción, presen> 
tadas por D. Manuel Bayona , apoderado de D. Pascual de 
la Rubia; importe,rs. vn. 3.264: recogido de Tesorería 
por el apoderado.

17.950 carpetas de Deuda corriente 5 por 400 á papel 
no negociable, convertidas en inscripción, presentadas 
por D. Manuel Bayona, apoderado de D. Pascual de la Ru
bia ; importe rs. vm 11.007,36 : recogido de Tesorería por 
el apoderado.

DEUDA AMORTIZABLE DE SEGUNDA CLASE.

217 carpetis de intereses de la Deuda corriente 5 
por 100 á papel, convertidas en títuksv^resenta^s^or

D. Juan Calvo; importé rs. vn. 12.335,36: recogido de Te 
sorería por el mismo. 1

261 carpetas de intereses de la Deuda corriente 5 p0 
100 á papel, convertidas en títulos, presentados por IW  
Juan Calvo, .como apoderado del Párrocq de Velilla de L 
Sierra; importe rs. vn. 61.874,65: recogido de Tesorería 
por el apoderado.

271 carpetas de Deuda sin interés en títulos de I843 
convertidas en títulos, presentados por su dueño D. Frai^ 
cisco Sanz; importe rs. vn. 160.000: recogido de TesoreV 
ría por el mismo.

302 carpetas de intereses de la Deuda corriente 5 p0p 
4 00 á papel, convertidas en títulos, presentados por Doa 
Juan Calvo, como apoderado de D. Antonio Valverde; 
porte rs. v-n. 48.778,41: recogido de Tesorería por el apol 
derado.

376 carpetas de intereses de la Deuda corriente 5 poP 
100 á papel, convertidas en títulos, presentados por Dor 
Miguel Plassard y Campillo, apoderado del Párroco dQ 
San Juan Bautista de Velez-Malaga; importe reales ve, 
llon 25.587,62: recogido de Tesorería por el apoderado

382 carpetas de Deuda sin interés en títulos de I 843’ 
convertidas en títulos, presentados por su dueño D. Mal 
nuel Gutiérrez; importe rs. vn. 800.000: recogido de Te- 
sorería por el mismo.

384 carpetas de Renta perpétua de España, convertí, 
das en títulos, presentados por su dueño D. Rafaél Hácar 
y Verdier; importe rs. vn. 17.333,34: recogido de Teso
rería por el mismo.

397 carpetas de Deuda sin interés en títulos de 484.3 
Convertidas en títulos, presentadas por su dueño Dorí 
Francisco Sanz; importe rs. vn. 20.000 : recogido de Te
sorería por el mismo.

410 carpetas de Deuda sin interés en certificaciones 
nominales, convertidas en títulos, presentados por Don 
Miguel Plassard y Campillo, apoderado de la§"toidáciú^§g 
de Francisco del Castillo y otros; importe rs. vn. 24.689: 
recogido de Tesorería por el apoderado.

9.181 carpetas de intereses de la Deuda corriente 5 
por 100 á papel, convertidas en títulos , presentados pop 
D. Fernando Bonrostro, apoderado de D. José Criado, Pres* 
bítero; importe rs. vn. 31.218,31: recogido de Tesorería 
por el apoderado.

9.183 carpetas de intereses de la Deuda corriente 5 
por 100 á papel, convertidas en títulos, presentados por 
D. Fernando Bonrostro, apoderado de D. Tomás Jesús de 
Urrutia , albacea de D. Francisco de Iriarte; importe rea
les vn. 531873 *47: recogido de Tesorería por el apoderado.

9.768 carpetas de intereses de la Deuda corriente 5 
por 400 á papel, convertidas* en títulos, presentados pdl1 
. D. Ignacio María Asensio , apoderado de D. Manuel San
güesa , patrono del pió legado de D. Ignacio Lorigas; im
porte rs. vn. 20.651,6í : recogido dé Tesorería por D.Jk-y 
mon Fuentes, con nuevo poder.

40.547 carpetas de intereses de la Deuda corriente 5 
por 400 á papel, convertidas en títulos, presentados por 
D. Fernando de Bonrostro , apoderado de D. Juan Lqztap 
Méchiéádb; importé rs. vn. 45.162,17: recogido de Teso
rería por D. Francisco Moreno Cañas, con nuevo poder/:»

17.947 carpetas de intereses de la Deuda corriente £ 
por 100 á papel, convertidas en títulos , présent&áfi#p9t 
D. Manuel Bayona, apoderado de D. Pascual de la  Rubia; 
importe rs. vn. 6.i 35: recogido de Tesorería por el apo
derado.

47.951 carpetas de intereses de la Deuda corriente 5 
por 100 á papel, convertidas en títulos, presentados por 
D. Manuel Bayona, apoderado de D. Pascual de la Rubia; 
importe rs. vn. 9.379,05: recogido de Tesorería por el 
apoderado.

DEUDA DEL PERSONAL.

42 carpetas de residuos, convertidos en títulos, pre
sentados por su dueñoD. Abdon Moreno; importe rea
les vellón 32.001,05: recogido de Tesorería por el mismo.

43 carpetas de residuos, convertidos en títulos, pre
sentados por^u dueño D. Enrique María Sánchez; impor
te rs. vn. 25.^4, recogido de Tesorería por el mismo.

44 carpetas de residuos, convertidos en títulos, pre
sentados por su dueño D. Víctor Zugasti; importe rea
les vellón 39.123,73: recogido de Tesorería póf él misino#

45 carpetas de residuos, convertidos en títulos, pre-/ 
sentados por su dueño D. Abdon Moreno; importe rea
les veilon 19.000,07 : recogido de Tesorería por el mismo.

46 carpetas de residuos, convertidos en títulos, pre
sentados por su dueño D. Abdon Moreno; importe rea
les vellón 16.016,68: recogido de Tesorería por el mismo.

47 carpetas de residuos, convertidos en títulos, pre
sentados por su dueño D. Pedro G. Jalori; importe rea
les vellón 15.341,04, recogido de Tesorería por D. Manuel 
Ruiz de Casanovas, por endoso.

48 carpetas de residuos, convertidos en títulos, pre
sentados por su dueño D. Manuel Ruiz de Casanovas; 
importe rs. vn. 4 9.213,08 : recogido de Tesorería por el 
mismo.

DEUDA DE OBRAS PUBLICAS.

10 carpetas provisionales de ferro-carriles, converti
das en obligaciones del Estado, presentadas por su dueño 
D. Damian Fuentes; importe rs. vn. 300.000 : recogido dé 
Tesorería por el mismo.

12 carpetas provisionales de ferro-carriles, converti
das en obligaciones del Estado, presentadas por su due
ño D. José Baulenas; importe rs. vn. 20O.OOO: recogido de 
Tesorería por D. Julio Baulenas, por endoso.

17 carpetas provisionales de ferro-carriles, conve'rtD* 
das en obligaciones del Estado, presentadas por su due
ño D. José de la Hoz y Sánchez; importe rs. vn. 100.600: 
recogido de Tesorería por el mismo.

48 carpetas provisionales de ferro-carriles, converti
das en obligaciones del Estado, presentadas por los se
ñores Orueta y Zuazubiscar, apoderados de la empresa 
del ferro-carril de Córdoba á Málaga; importe reales ve
llón 2.300.000: recogido de Tesorería por los apoderados

19 carpetas provisionales de ferro-carriles, converti
das en obligaciones del Estado, presentadas por los seño
res Orueta y Zuazubiscar, apoderados de la empresa det 
ferro-carril de Córdoba á Málaga; importe rs. vn. 500.000:: 
recogido de Tesorería por los apoderados.

carpetas provisionales de ferro-carriles, converti
das en obligaciones del Estado, presentadas por los se' 
ñores Orueta y Zuazubiscar, apoderados de la empresa 
del ferro carril de Córdoba á Málaga; importe reales ve
llón 2.736.000: recogido de Tesorería por los apoderados.

22 carpetas provisionales de ferro-carriles, converti
das en obligaciones dél Estado, presentadas por su dáe- 
ño D. José Stuyck y ’Martinez; importe rs. vñ. 6.346.600: 
recogido de TefeoyeTía por el mismo.

( Madrid 26 de, A^dáte de 1864n¿«P. S. , Nicolás de la 
Moneda.

Administracion principal de Hacienda pública 
d e  la  p r o v in c ia  d e  M a d r id .

Ignorándose el paradéro de los herederos del Sr. fioñ 
Maüriefo CáHos de Gñís ; Tesorero qúe fué de las Oru6* 
nes de Cárlos III y  de Isabel la Católica, se les avisa por 
medio dél presente anuncio para que por sí ó por mecliíL 
de persona legalmente autorizada comparezcan en e$ú 
Adtiiinistrácioñ, sección de Intervención, á entejársele 
un ásúñfo que les éonciérne.

Madrid 7 de Sétfembre de 4 864.=*=»José Fernandez de 
Hiero. 1079

Gobierno de la provincia de Sevilla.
Subsecretaría.—  Negociado %.* — Ayuntamientos.

Se halla vacante la Secretaría del Ayuntamiento de 
Gastilleja de la Cuesta, dotada con el sueldo anual dé 
3.300 rs.

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes al Alcalde de 
dicho pueblo en el término de un mes, á contar desde 
la primera inserción de este anuncio en la G a c e l a  d e  Ma* 
d r id ; ad virtiéndose que dicha plaza será provista con ar
reglo á las prescripciones de la ley de 8 de Enero d® 
4845, reglamento dé 16 de Setiembre del mismo año, 
decreto de 19 de Octubre de 1853 y ReaA órden de 18 da 
Febrero de 1856.

Sevilla 29 de Julio de 1864.=>E1 Gobernador, Santía^ 
go Luis Dupuy. 1067—

Gobierno de la provincia de Badajoz.
En el anuncio inserto en la G a c e t a  de ayer para I4 

subasta de las obras de cantería de grano para los zocat- 
los de fachadas dél Colegio de internos agregado ai 
tuto de esta capital, se fijó equivocadamente en la cóíku* 
cion 3.a para tomar parte en dicha subasta la cantidaa 
de 2.60Ó rs. en vez de la de 789, quees la legítima.

Gobierno de la provincia de Zaragoza.
Pliego dé condiciones & que se ha de sujetar la subasto

se celebrará para la publicación det Boletín oficial o
Ventas de Bienes nacionales de la provin cia  de ZQM*
goza el dia 14 de Octubre de 1864.

1 .* El rematante quedará obligado á publicar el 
letin oficial de Ventas de Bienes nacionales pbr él tróoap ■ 
de tres añ >s, insertando en él todos los anuncios de » 
bastas de fincas que radiquen en la provincia, los 
riendos de las mismas y redenciones de censos aproo , 
dos por la Junta superior y  provincial en la jo™11? (L ¿  
dispongan las oficinas del ramo. Asimismo habra ae ■ 
sertar todas las disposiciones superiores que se dlC1 
respecto al ramo de Bienes nacionales por lo que se 
fiera á ventas, no insertando en él otros anuncios que 

á tp » whattadestmadúí^ ^



— ’ c cníetará precisamente para la inserción de di-
uicios á los originales que se le remitan por el 

chos a.n^Y. principal de Ventas de Bienes nacionales 
rovincia , siendo responsable de cualquier error 

*a ^renta que se cometa, y reponiendo á su costa los 
^ínhiere equivocado.

9 u V c e r á  cuenta del rematante el papel necesario 
3- ;mpresion del Boletín , no pudiendo usar otro que 

tina ó mano, con exclusión del continuo, de las 
tas dimensiones que el del pliego del sello, y de igual 

líll!?!i A il aue estará de manifiesto en las oficinas de la 
°® «hion principal de Ventas, 

i* El tipo de la letra que se emplee en la impresión 
i  del grado 11 de ojo pequeño.

** El edictor insertará los anuncios en el Boletín den- 
de las 24 horas de la entrega de los originales, no re

t r a s a n d o  este importante servicio por motivo ni pretexto

â |ü»r,0gl número de ejemplares que ha de tirar el editor 
i nrecio de la contrata será el de 1 00; que habrá de en- 

*! inmediatamente en la Comisión principal de Ventas. 
*^7 ‘  Si el contratista dejase de cumplir cualquiera de las 

adiciones anteriores, quedará por solo este hecho res
id id o  el contrato, resarciendo gubernativamente los per- 
ic io s  irrogados al Estado, á juicio de la Dirección gene- 
JUi de Propiedades y Derechos del Estado, con las sumas 
fn metálico ó en efectos de la Deuda pública consigna
dos en garantía de las obligaciones de aquel, quedando 
7 saty0 su derecho para instar sus reclamaciones ó dere- 
rhosporlavia contencioso-administrativa;en la inteiigen* 
ria que Ia responsabilidad que contraiga dicho contratis
ta por cualquiera fgfita de lo estipulado se exigirá por la 
via de apremio y procedimiento administrativo* de que 
habla el art. 41 de la ley de Contabilidad , con entera su
jeción á lo dispuesto en la msma , y la renuncia absoluta 
de todos los fueros y  privilegios particulares.

La fianza ó garantía de que tratada condición an
terior consistirá en 40.000 rá. en metálico, ó su equiva
lente en papel de ia Deuda oonsolidada ó diferida á pre
cio de cotización el dia siguiente al de la subasta , ó ac
ciones de carreteras por todo su valor.

9.* Para presentarse como licitador en la subasta han 
de consignarse préviamente 4.000 rs. vn. en metálico en 
la Tesorería de Hacienda pública de la provincia, acredi
tado en el correspondiente resguarda, que será'devuelto 
á tos  interesados coq excepción del mejor postor, á quien 
se retendrá ínterin se apruebe el remate por la Dirección 
general, y llene el adjudicatario la condición que precede.

(0, No se admitirá postúra que exceda de 50 cents, 
por pliego de impresión.

1 1 . Las proposiciones se harán en pliegos cerrados con 
sujeción al modelo que se inserta á continuación, acom
pañando el documento que acredite la consignación del 
depósito para licitar, sin cuyo requisito no serán admi
tidas. Se recibirán proposiciones por una hora más de 
la en que principie el remate: trascurrida se dará lectura 
á ios pliegos cerrados , declarándose como mejor postor 
al que suscriba la más ventajosa, consultando inmedia
tamente los Gobernadores á esta Dirección la adjudica
ción de la contrata á favor de aquel á fin de que, hacién
dolo esta al Gobierno,-recaiga la aprobación y aceptación 
superior correspondiente si no hubiese inconveniente al
guno, y sin la cual no tendrá efecto.

12. En el caso de que resulten dos ó más proposicio
nes iguales se celebrará, únicamente entre sus autores, 
segunda licitación oral por espacio de media hora, adjudi
cándose el remate al mejor postor.

Id. El pago del precio en que se haga la adjudicación 
se verificará por' la Tesorería de Hacienda pública de la 
provincia en los términos qüe previene la Real órden 
de 11 de Febrero del año 1857.

14. La subasta tendrá efecto en la sala del Gobierno 
$ivil de la provincia, bajo la presidencia del Gobernador, 
en el dia 4 4 de Octubre próximo viniente, con asistencia 
deLAdministrador principal de Propiedades y  Derechos 
del Estado, Comisionado principal de Ventas de Bienes 
nacionales y el Promotor fiscal de Hacienda.*

15. El contratista del Boletín podrá-expenderle al pú
blico ó admitir suscriciones en beneficio suyo al precio 
que le convenga. ■

16. La publicación del Boletín de Ventas no impedirá 
se anuncien también las subastas de las fincas en la G a 
ceta  de  M a d r id  ó en los Boletines oficiales de las provin
cias, siempre que se considere conveniente. .

17. Los derechos de subasta , escritura y toma de ra
zón serán de cuenta del contratista, sujetándole este, en 
el caso de que faltase al otorgamiento de aquella , á lo que 
previene el art. 5.* del Real decreto de 27 de Febrero de 
1852, relativo á la celebración de toda clase de contratos 
para servicios públicos.

Zaragoza 6 de Setiembre de i 864.
Modeló de proposición.

D. N. N ., vecino d e . . . . . .  /enterado del anuncio pu
blicado con fecha d e . . . . . ,  y de las condiciones y
requisitos que se establecen para la publicación del Bole
tín oficial de Ventas de Bienes nacionales , se compromete 
á lomarla á su cargo, con estricta sujeción á los expresa
dos requisitos y condiciones, por el precio de  cén
timos cada pliego de papel impreso de la marca del 
sellado. ( Fecha y firma.) 1080

Alcaldía constitucional de Dos-Barrios.
El Ayuntamiento constitucional de la villa de Dos- 

Barrios, cuya población consta de 700 vecinos, distante 
ocho leguas de Toledo, capital de provincia; una de Oca- 
na, cabeza de partido; tres del Real Sitio de Aranjuez, 
por donde cruza el ferro-carril del Mediterráneo, convo
ca para la provisión de una plaza de Medicina y Cirugía 
que se halla vacante en atención á trasladarse á Valencia 
por consideraciones de'familia D. Juan José Balaguer que 
Ja desempeñaba, con la dotación anual de 10.500 rs. y 
otras retribuciones propias de la Facultad.

Hay además un Cirujano de primera clase.
Los aspirantes pueden dirigir las solicitudes y demás 

documentos que dén á conocer sus méritos científicos al 
Sr. Presidente del Ayuntamiento en los 25 dias siguien
tes al de la publicación de este anuncio.

Dos-Barrios 26 de Agosto de 4864.=»Inocente G. Caro.
_________   1093

Alcaldía constitucional de E1 Pedroso.
D. José Perez Morejon, Alcalde constitucional de esta 

Tilla.
Hallándose vacante la titular de Medicina y  Cjrugía de 

la tfiisma, el Ayuntamiento que presido, asociad© ádoble 
numero de mayores contribuyentes, ha acordado proveer 
la plaza con el sueldo anual de 6.000 rs. pagados por tri
mestres vencidos, ó en la forma que sean satisfechos 
los demás empleados del Municipio, percibiendo además 

contrate con los yqcinos -de la clase aco
modada; y  al efecto/se anuncia al público para que las 
personas que qeseeii obtenerla presenten sus solicitudes 
en.,lá Secretaría d el Ayuntamiento dentro del término de 
up mes, que principiará á  contarse luego que aparezca 
inserto el presente en ía G aceta nacional y Boletín ofi- 
<w de esta provincia; advirtiendo que Iqs aspirantes han 
ne reunir la circunstancia de abrazar las dos ciencias de 
«edicina y Cirugía, y  que harán constar por documentos 
legales que acompañarán á su solicitud, siendo preferido 
aqúel que se considere con la aptitud suficiente para el 
puntual desempeño de su cargo, antigüedad en el ejérci
t o  de su profesión* méritos contraídos por servicios pú
blicos, y que acepte las condiciones que se establezcan ai 
nacer el nombramiento, que serán, entre Otras, las que se 

en *a Prqy.encion sexta de la circular del Sr. Go
bernador, fecha Í8 de Tulio pBxim o pásádó; :líiserfá éh el 
Boletín oficial, n ú m .173 , del día 22 del mismo.

El Pedroso 5 de Agosto de 1864.=-José Perez.=El Se
cretario del Ayuntamiento , Antonio Gallego Yazqueí.

' 1 1  • ’ ‘ id W

Alcaldía constitucional de Santandér.
Habiéndose acordado pór la Excma. Diputación de la 

Provincia y Ayuntamiento constitucional de esta cierdad 
Ia venta en subasta pública de los muebles y demás en
seres que constituyen el mobiliario del Palacio que Ocu
paron SS. MM. durante su permanencia en esta ciudad, 
jas comisiones nombradas por ambas' Corpóracftmés' para 
nevar á cabo dicho acuerdo han determinado celebrar la 
“Abasta el dia 18 de Setiembre próximo, á las diez de la 
Janana, en el local de la Aduana en donde se hallan cus
todiados dichos muebles, bajo las condiciones que se lee- 

en el acto del remate, y que están de manifiesto en la 
secretaría municipal. • a

Para que el público pueda hacerse cargo de los efec- 
os que han de subastarse, la comisión cuidará de anun- 

oiar Oportunamente los dias en que sé le franquearán las 
Puertas del local.' *
. Santander 18 de Agosto de 1864.¿=Corhelio de Esca- 

„ * 844— 1
Audiencia territorial de Valladolid.

Re g i s t r o  d e  l a  p r o p i e d a d  d e  m u r i a 3
" jv . DE PAREDES.

p ación  de los asientos defectuosos que se hallan en 
i los libros de la antigua Contaduría de Hipotecas 

del mismo partido, con separación de ios pueblos 
ea que radican las fincas á que se refieren los mis- 
mos asientos (1).

AYUNTAMIENTO DE SOTO Y AMIO.

Pueblo de Soto y Amio.
Compra de un prado por D. Tomás García Rodríguez 

_  ornardo Garc ía , vecinos de Villayüste , 4 851.

Y 8 Gaisbtas M  M  pasado; %» 4,6, *3

Compra de una tierra por D. Elias Valcarce y compa- j 
ñeros, de Ariego de Abajo, á Joaquín González , de Soto I 
y Am io, 1852. ,

Compra de uña tierra por la fábrica de Soto y Amio a I 
Marcela Suarez, vecina del mismo, 1852. I

Compra de una casa por Gregorio González, vecino I 
de Solo, á Joaquín Martínez, que lo es de Carrizal, 18o3. I 

Compra de una tierra por Máreos y Manuel González, I 
vteinos de Soto y Amio y Badajoz. 1854.

Compra de una casa por Doña Manuela González , re- I 
sidente en Villanueva, á Marcela Suarez, de Soto y Amio, I 
1858. /  # _

Compra de una huerta por José García , vecino de Yi- 
llayuste, á Francisco García, de Soto, 1842.

Pueblo de Villaceiz.
Fianza hipotecaria de un prado por D. Miguel Zubilla- 

ga y su mujer Doña Bárbara Cáceres, vecinos de Riello, 
á favor de la Hacienda nacional, 1799- , I
^  Fundación vincular de un prado por D. Juan García 
Ordás, por sí y como apoderado de D. Agustín García 
Ordás , Presbíteros de Santa María y Santibañéz, 1767.

Herencia de tierras, prados v casa por Angel Álvárez, 
Antonio Robla, Pablo y Domingo Alvárez, vecinos de 
Villaceiz y Soto, 1847.

Compra de una era , un linar y un mojino por Caye
tano Gómez , vecino de Lago, 1845.

Compra de un prado por Santos Alvarez, vecino de 
Villaceiz, 1847. _ f r ,

Compra á retro de una tierra por Tomás Ordás a Lá
zaro Alvarez, vecinos de Villaceiz, 1849.

Compra de una tierra por Tomás Ordás á Bárbara 
Alvarez , vecinos de Villaceiz , 1850.

Compra de una tierra por Domingo Alvarez á Tomás 
Ordás, vecinos de Villaceiz, 1855.

Compra de una tierra por Tomás Ordás, vecino de 
Villaceiz, á Benigno Blanco , que lo es de Santovenia, 
1857.

Compra de un prado por Francisco Arias , vecino de 
Villaceiz, á Policarpo Quiñones, que lo es de Amio, 1843.

Compra de un prado por Miguel Arias á José García, 
vecino de Bobia , 1833.

Compra de una porción de casa por Juan Alvarez. ve
cino de Villaceiz, á Inés D iez, de Canales , 1832.

Compra de un prado por Santos Diez , vecino de San
tovenia , á Juan Sánchez y su mujer, que lo son de la 
Vetilla, 1838.

Pueblo de Villayüste.
Fianza hipotecaria de dos prados y una tierra por 

D. Miguel Zübillaga y su mujer Doña Bárbara Cáceres, 
Vecinos dé R iello, á favor de la Hacienda nacional ,1799.

Herencia de tres tierras por Angel Alvarez, Antonio 
Robla, Pablo y Domingo Alvarez, vecinos do Villaceiz y 
Soto, 1847.

Capitulaciones matrimoniales señalando una tierra 
por D. José Valcarce, D. Francisco Suarez y Joaquina 
Suarez , su mujer, vecinos de Riello, á sus hijos Juan y 
Juana Suarez, 1847.

Compra de una casa por Bernardo García , vecino de 
Villayüste, 1846.

Compra de una cuarta parte de los bienes que consti
tuyen la capellanía de la Presentación por Tomás García, I 
vecino de Villayüste, áRosenda Mirantes, que lo es de Ca
bales, 18 49. ?

Compra de las cuatro quintas partes de los bienes que 
constituyen la capellanía do la Presentación por Tomás 
García, vecino de Villayüste, á Ana María Mallo, Felicia
na y Magdalena García , Angel Mirantes, que lo son del 
hiismo, y Luis Mirantes, de Lago, 1848.

Compra de una tierra por Manuel Alvarez á Bernardo I 
y Eugenia García , 1852.

Adjudicación en pago de un casar por Petra Alvarez 
de Manuela Gonzalez.de Villayüste, 1831.

Compra de una tierra por Tomás García, de Villayüste, 
á Pedro Robla, de Soto, 1854.

Compra de una here iad de tierra y prado por Doña 
Luisa Mier Castañon, vecina de Lorertzana, y su hermano I 
D. José Mier Castañon, de San Vicente de Columbiello, 
1856.

Compra de una casa por Javier Perez á Pedro Diez, I 
vecinos de Villayüste, 1858. 1

Compra de una tierra por Antonio García, vecino de 
Lago, 1858.

Compra de una casa por Antonia.. . .  á José déla 
Vega , vecinos de Villayüste, 1859.

Permuta de dos casas por Hilario, María y Manuel 
García , vecinos de Villayüste ,1841.

Permuta de los suelos de una casa por Lorenzo Gon
zález, de Amio, con Manuel García, de Villayüste, 1842.

Compra de una tierra , prado y casa por Manuel Diez, 
vecino de Villayüste, áCasiana Fernandez,de Irede, 1842.

Compra de un trozo de casa y barbecho por Mateo 
García, dé Villayüste, á'Hilario García, vecino de Adrados, I 
y Francisco Robla, de RLcastrillo, 186!.

Compra de una tierra por José Venancio González á 
Manuel Diez, vecinos de Villayüste, 1842.

Compra de un prado por Esteban Arias á Venancia 
Florez , vecinos de Villayüste , 1.862.

Pueblo de Villapodambre.
Compra de una tierra por Manuel Suarez y Angela Ro » 

bla su mujer, vecinos de Callejo, á Diez, que lo es de Villa- 
podambre, 1832.

Compra judicial de dos tierras por Agustín Diez, veci
no de Callejo, al Escribano hipotecario , 1834.

Hipoteca de dos tierras y un linar por Francisca Or
dás y su marido Baltasar Blanco, vecinos de Santa María, 
á favor de Manuel Fernandez, que lo es de Tapia, 1834.

Compra de una tierra y pradera por Pedro Alvarez, 
vecino de Formigones , 1846.

Compra de una tierra por D. José Piñan , Párroco de 
Villapodambre, 18i6.

Compra de una tierra por Juan García, vecino de ¡ 
Santa María de Ordás, 1846.

Compra de una tierra por José González y su mujer 
Agustina González , vecinos de Formigones , 1847.

Obligación hipotecaria de un prado y  un barbecho 
popj^regorio González y su mujer Ramona García y An- 
íqma Alvarez, de'Formigones , 1847.

Compra de una tierra por Julián Rodríguez, vecino 
de Formigones , 1847.

Compra de un prado por Manuel Diez , vecino de Vi-‘ 
llapodambre, 1847.

Compra de una tierra y prado por Cipriano Diez, de 
Villapodambre, á Isidro Diez , de Formigones , 1850.

Compra de una casa por Cipriano Di^s, vecino de Vi- 
lteppdambre, 1847. ^

Compra de un prado por Pedro A lvarez, de Formigo
nes, á Paula Diez, de Villapodambre, 185Ó. .u, /

Herencia de tierras y# prados por Doña Luisá Mier Cas
tañon de su tio Mier Castañon, de Columbiello, 185!.

Herencia de tierras y prados por D. José Mier Casta- 
ñon de su tio D. Manuel, vecino de Columbiello , 185!.

Compra de una tierra por José Fernandez, de Canales, 
á Pablo Diez, de Villapodambre, 1851.

Compra de tierras y prados y un solar de casa por 
Antonio González y compañeros, vecinos de Formigones, 
á t>. Jóse Mier Castañon , de San Vicente de Columbiello, 
1856.

Compra de una porción de casa por Pedro García á 
Juliana Diez y  su hijo Juan, 1858.

Compra de una heredad de tierra y prado y  dos por
ciones de casa por Santiago Arias á Ignacio González, de 
Villapodambre, 1858.

Adjudicación en pago de deuda de una casa y  un 
huerto m r  Salvador Rodríguez á Juan González y con - 
sorte,w^ri-ílapodambre, 1837.

Compra de una tierra por D. Gabriel Valbuena, veci
no de León, á Cayetano Soto, de Villapodambre, 1859.

Compra de una tierra por Manuel Diez González y Vi
cente Suarez , vecinos de Santa María y Santibañéz , á la 
testamentaría de Eu&éMa González, que lo fué de aquel, 
186....
- Compra de tierras por los Sres. Conde de Salvatierra 

y Marqués del Sobroso , 1860.
Herencia de cuatro prados y tres tierras por D. Aqui

lino Quijada, Marqués de Inicio y Doña Francisca Quija
da, vecinos de León, de su hermana Doña MaHa del Ro
sario, 1860.

Permuta de una tierra por Francisco Diez/ vecino de 
Espinosa, á Isidro Diez, de Santibañéz, 1861.

Compra de tierra y prado por Felipe Piñan, vecino de 
Villapodambre, á D. José Mier Castañon, que lo es de Co
lumbiello, 1855.

AYUNTAMIENTO DE VALDESAMARIO.

Pueblo de Murías de Ponjos.
Compra de una huerta por Francisco Martínez, veci

no de Murías de Ponjos, 1847.
Redención de un censo de 36 fagiegás de centeno y  16 

gallinas anuales sobre una heredad de tierra y  prado 
por los vecinos de Ponjos á la Hacienda nacional, 1856.

Compra de una porción de casa por Manuela Perez 
á Santiago Perez, vecinos de Murías de Ponjos , 1860. 

Compra de un prado.por Francisco Martínez y con- 
i, sortes, vecinos de Murías de Ponjos, á la testamentaría 
| de Pascual Alvarez, que lo fué de Quintana, 4 862.

Pueblo de la Utrera.
Imposición de censo de 330 rs. dé principal sobre ur 

prado y una tierra por Antonio Fernandez, Vecino de h 
Utrera , á favor del aniversario que fundó Magdalena Al 

r varez, que lo fué de Samario, 1752.
5 Imposición de censo de 20 ducados de principal so 

bre un prado por Gregorio Fuertes y su mujer Inés Ca 
7 lleja, vecinos de las Omañas, á favor de Cláudio Gómez i 

ja suya, de San Martino, 1681.

Reconocimiento del anterior censo por Juan Magáz de 
Roza, Toribio , Gómez y Pedro Gómez , vecinos de las 
Omañas y la Utrera, á favor de José Diez LoreYizana , de 
San Román de lo&Gaballeros, 1756.

Compra de una tierra por Isidro Diez, vecino de la 
Utrera, 1846.

Compra de un prado por Manuel Diez, de la Utrera, á 
Joaquín González, vecino de Santovenia, 1849.

Compra de un linar por D. Domingo Martínez á Ma
ría Diez, Párroco y vecina de Samario, 1849.

Compra de una porción de casa por José Diez, vecino 
de la Utrera, á Santiago Menendez, su convecino, 1850.

Compra de un prado por Antonio García á su padre 
Pablo García, vecinos de la Utrera, 1851.

Compra de una tierra por Francisco Diez á Ventura 
Diez, vecinos de la Utrera, 4844.

Compra de una tierra por Francisco Diez á Valentín 
y Pedro Diez, 1832.

Pueblo de Valdesamario.
Imposición de censo de principal de 330 rs. sobre una 

casa , dos prados y  dos tierras por Baltasar Diez, vecino 
de Valdesamario, á favor de D. Nicolás, 1756.

Imposición de censo de 40 ducados de principal por 
Pedro Fernandez, del barrio de la Grandilla, á favor de 
Pedro Ferhandez del Cantillo, de Valdesamario, sobre una 
huerta, un prado y una linar, 1678.

Compra de un prado por Bernardo Fidalgo á Pedro 
Fidalgo, vecinos de Poujos, 1838.

Testamento fundando la misa de Alba en el Santuario 
de las Angustias, sobre prados, huertas y tierras por Don 
Julián Arias, presbítero de Valdesamario, 1750.

Compra de varios bienes que no expresa la inscrip
ción ppr Francisco Mendez, vecino de Samario, á Manuel 
Fernandez, que lo es de Riello, 1846.

Compra de un prado por Fabian Rubial, vecino de 
Samario, 1847.

Obligación hipotecaria sobre dos prados por Francis
co y Bárbara Diez, vecinos de Samario, á la Hacienda na
cional, 1848.

Legado de un prado, linar, huerto y casa por Fran
cisca Gutiérrez á Felipa Diez, 4 349.

Legado de un prado por Francisca Gutiérrez á José 
Diez, 1849

Legado de un linar por Francisca Gutiérrez á su so
brino Servando Gutiérrez, vecino de San Miguel del Ca
mino , 1849. '

Legado de ün cuarto alto por Francisca Gutiérrez á 
sus sobrinas María y  Benita Martínez;

Legado de una tierra por Francisca Gutiérrez á su so
brino Santiago Gutiérrez.

Compra de un linar por Santiago Gutiérrez á la tes
tamentaría de Francisca Gutiérrez, vecinos de Samario, 
4850.
! Compra de una tierra por Pascual Diez á la testamen
taría de Francisca Gutiérrez, vecinos de Samario, 1850.

Compra de una tierra por Matías Rabanal á la testa
mentaría de Francisca Gutiérrez, vecinos de Samario, 
1850.

Compra de un prado por Tomás Porras á Manuel Fer
nandez, vecinos de Andan asco, 1 50.

Compra úe un prado por Martin Nuñez, de Llamas, á 
Josefa Fernandez, de la Grandilla.

Compra de una tierra por Angel y Santiago Diez á la 
testamentaría de Francisca Diez, 1850.

Compra de una tierra por Felipe Fernandez á la tes
tamentaría de Francisca Gutiérrez, vecinos de Samario,
4850.

Compra de un prado por D. Domingo Martínez, veci
no de Samario, á la testamentaría de Francisca Gutiér
rez , 4 850.

Compra de una tierra por Matías Rabanal á Josefa Pe- 
laez , vecinos Je Samario , 1850.

Un prado de sitio de la Serrica...............
Redención de censo por José García y Ambrosio Al

varez, vecinos de Valdesamario, á la Hacienda nacio
nal, 1856.

Compra de fincas que no expresa la inscripción por 
D. Domingo García, Párroco de la Utrera, y Felipe Fer
nandez, vecino de Samario, á Domingo Martínez, de Ga
licia , 1856.

Herencia de una tierra y prado por Juana Fernandez 
de su tio Domingo Fernandez, vecino de Samario, 1857. 

Redención de censo por Leandro Domínguez, vecino
de Santibañéz, á la Hacienda nacional....

Compra de una porción de casa por Manuel Martínez, 
vecino de Samario, á Antonio Arias, que lo es de Riello,
1861.

Compra de una tierra y la otoñada de un carro de 
tapin por José Diez á Feliciana Diez, vecinos de Samario, 
1832.

Sucesión vincular reservable en prados y tierras por 
Domingo García, de San Félix de las Lavanderas, de José 
Rabanal, que lo fué de Samario, 1861.

AYUNTAMIENTO DE VEGARÍENZA.

Pueblo de Valbuena.
Permuta de un prado por Froilan García, vecino de 

Garueña , 1846.
Permuta de una era y mitad de un huerto por Angel 

Fernandez, vecino de Valbueno, 1847.
Compra de una casa y mitad de un huerto por María 

Rozas, vecina de Valbueno, 1847.
Compra de tierras y prados por D. Manuel Florez, 

vecino de Valbueno, á la Hacienda nacional, 1856.
Permuta de dos prados por D. Joaquín Manrique y 

D. Manuel Florez, vecinos de Astorga y Valbueno , 1848.

Pueblo de Cirujales.
Venta judicial de siete prados y una tierra por D. Vi

cente Ferrero Tamayo, Visitador de sales, comisionado 
por el Sr. Intendente para hacer efectivo el alcance con
tra D. Manuel del Valle, Administrador de la de Riello.

Compra de una porción de portal por D. Vicente R u
bio y Frutos Valcarce, vecinos de Cirujales, 1846. 

i Retroventa de una tierra por D. Francisco Alvarez, 
vecino de León , 1847.

Compra de una llama-prado por Francisco Fernandez, 
vecino de Vega ,4812.

Compra de un prado por D. Francisco Fernandez, ve
cino de Vega, 4847.

Compra de un prado por D. Timoteo Alvarez , vecino 
de Cirujales, 4847.

Compra de un prado por Gaspar Sabugo, vecino de 
Cirujales, 4 847.

Compra de un prado por Antonio Sabugo, vecino de 
Cirujales, 4847. '

. Compra de un linar y un prado por Pablo Sabugo, ve
cino de Cirujales, 4847.

. Compra de una casa por Manuel Sabugo, vecino Ciru
jales, 1846.

Compra de un prado por D. Antonio Sabugo, vecino 
de Cirujales, á Vicente Fernandez, de Villa verde, 1850.

Permuta de una casa y un cuarto por D. Juan Mallo, 
Párroco de Cirujales, y Melchor Rubio, vecino de Villa- 
verde, 1850.

Compra de una porción de terreno por Daría Alvarez, 
á Juan Fernandez, 4850.

Compra de una tierra por Manuel Canseco, vecino de 
Cirujales, á los herederos de Angel Fernandez, que lo fué 
de Torrecillo, 4852.

Compra de una porción de tierra por Antonio Sabugo, 
vecino de Cirujales, ¿ Antonia Rubio, que lo es de Ponjos:
1842.
- Redención de un censo de 10 rs. y 30 mrs. anuales 

I por Juan Fernandez, vecino de Cirujales, á la Hacienda 
1 .nacional, 4857.
1 ; Compra de un prado y  un ero por D. Timoteo Alva- 

rez á Rosenda Sabugo, vecinos de Cirujales, 1860. 
í Compra de ün portal por Sebastian Alvarez á Rafaél 
Alvarez y compañeros, vecinos de Cirujales, 1831.

I Herencia de una tierra por Doña Francisca Alvarez 
I Quiñones, vecina de Manzaneda, de sus padres D. Ga

briel y Doña Josefa López, que lo fueron de Cospedal, 
4862.

1 Pueblo de Cornombre.
I Imposición de un censo de principal de 2.200 rs. so-
I bre dos tierras por D. Antonio Rodr íguez, Cura de Vega- 

rienzf, por sí y  como apoderado de Pedro Martínez, An
tonio González, Manuel García , José González , Lorenzo 
del Pozo, Manuel González, Antonio Beltrán, Casimiro 
González é Ignacia Rodríguez, vecinos de Vegarienza , á 

1 favor del convento de Sancti Spiritus de Astorga, 1739.
I Imposición de un censo de 1.375 rs. de principal sob^e 
I una tierra por Roqüe García, vecino de Manzaneda, á fa- 
] vor de la capellanía de San Pedro de Cisneros, 1775.
1 Compra de una tierra por Leandra García, vecina de
I Manzaneda, 1847.
| Compra de un prado por D. Francisco Fernandez, ve

cino de Vega, 1846.
Compra de una tierra por Domingo García , de Cor- 

nombre á Pedro González, de Omañon, en 4849.
Compra de una tierra por Manuel Florez, vecino de 

Cornombre, á Leandra Alvarez, de Villarino, 4 850.
Compra de un prado y una era por Manuel Florez á 

I Manuel García, vecinos de Cornombre, 1850.
Compra de una tierra por Cayetano Bardon, de Arien- 

za, á Manuel García, de Cornombre, 1850.
Compra de una tierra por Joaquín García, de Ariénza, 

á Pedro Alvarez, de Cornombre, 4 850.
. Compra de un prado por Manuel Bardon á Manuela

García, vecinos de Manzaneda, 4 859.
Compra de una tierra por D. Gaspar Mallo , Páfroco 

de Santibañéz, á Melchor Rodríguez, vecino de Guísate* 
- cha, 1858.
r I Compra de un huerto por Vicente Bardon á Gregoria

1 Bardon,yecinosdeCoínom bre^ 4835*

Compra de una tierra por Domingo García , vecino dé 
Cornombre, á Manuel Alvarez, 1845.

Pueblo de Garueña.
Permuta de un prado por Vicente Fernandez, vecino 

de Garueña, 1846.
Permuta de cinco tierras, dos prados y porción de 

molino por Manuel Mallo, vecino de Garueña , y Rosen
da Valcarce, de Riello, 1846.

Compra de dos tierras por Juan Bardon, vecino de 
Garueña , 1846.

Compra de un prado, cinco tierras y dos dias y me
dio de molino por Manuel Mallo, vecino de Garueña, 4846.

Compra de un prado y una tierra por Froilan Gonzá
lez , vecino de Garueña , 1847.

Compra de un prado por Francisco Fernandez, veci
no de Vega, 4848.

Compra de tres prados y cinco tierras por D. Fran
cisco Fernandez Cabo, vecino de Vega , 1847.

Herencia de una casa y un huerto por D. Manuel Flo
rez , vecino de Valbueno, de D. Froilan González, Párro
co de Garueña, 1848.

Herencia de una huerta, un huerto, un ero, 47 prados 
y 11 tierras por D. Manuel Florez, vecino de Valbueno, 
de D. Froilan González , Párroco de Garueña, 1818.

Compra de una tierra por Felipa Mallo, v ecn ade Sal
ce , á Gabriel Mallo , de Manzaneda , 1848.

Compra de una legítima, cuyos bienes no resultan de 
la inscripción, por D. Frutos Valcarce, vecino de Riello, 
á D. Vicente Valcarce, que lo es del Fabero, 1855.

Coiypra de los bienes que compusieron la fábrica del 
pueblo de Garueña por D. Francisco García , vecino de 
este, á la Hacienda nacional, 1856.

Compra de una tierra por Domingo Mallo, vecino de 
Garueña, á Manuel Cuenllas, que lo es de la Vega de los 
V iejos, 1837.

Compra de una tierra por Rosenda Fernandez, vecina 
de Garueña, á Fernando Porras y consortes, 1861.

Compra de un foro por D. Juan Gqnzalez, Párroco de 
Garueña, á D. José García Lorenzana, vecino de León,
1862.

Pueblo de Marzan.

Imposición de censo de 155 rs. de principal sobre un 
prado y cuatro tierras por Antonio Beitran , vecino de 
Marzan , á favor de la capellanía fundada por D. Pedro 
García , que lo es de Omaña, 1699.

Compra de un prado por D. Francisco Fernandez Ca
bo , vecino de Vega , 1843.

Compra de un ero por José Calvon y José García, ve
cinos de Marzan, 1815.

Compra de la otoñada de un prado por José García, 
Domingo Suarez y Antonio Sabugo, vecinos de Marzan y 
Cirujales , 1846.

Compra de un prado por Manuel Rozas, vecino de 
Marzan , 1843.

Compra de una tierra por Manuel Rozas, vecino de 
Marzan, 1 845.

Compra de la otoñada de un prado por Manuel Rozas, 
vecino de Marzan, 1845.

Compra de un prado por D. Pablo Sabuco, vecino de 
Cirujales, 1846.

Compra de un prado, un ero y un huerto por D. Pa
blo Sabugo , vecino de Cirujales , 1846.

Compra de dos tierras por D. Pedro García , vecino 
de Murías, á Cayetano Calvon, de Marzan , 1848.

Compra de un prado por Manuel López á Eugenio 
López, vecinos de Marzan, 1849.

Escritura pública por D. Pedro García, vecino de Mu
rías de Paredes , á Miguel González , de Marzan , 1849.

Escritura pública de un linar, un prado y una tierra, 
por D. Pedro García , vecino de Murías, á Angel Calvon, 
que lo es de Marzan , i 819.

Compra de una tierra por Francisco Rabanal, vecino 
de Marzan, á Vicente y Angela Alvarez, do Salce, 1849.

Compra de una tierra por María López, residente en 
León , a su padre Juan López, vecino de Marzan, 1810.

Compra de una tierra por Manuel Mallo á Manuel Al
varez , vecinos de Marzan, i 830.

Compra á retro de dos prados por D. Pedro García, ve
cino de Murias , á Raimundo S,uaiez, de Marzan, 1850.

Compra de una casa y un huerto por María Angela 
Canseco , vecina de Marzan, á Josefa Alvarez , que lo es 
de Valbueno, 1850.

Compra de una huerta por Manuela Rubio á Pascuala 
Rabanal, vecinas de Marzan, 1850.

Permuta de una tierra por D. Juan Mallo, Párroco de 
Cirujales , y Me'chor Rubio, vecino de Yillaverde , ¡850.

Compra de una tierra por D. Francisco Fernandez, de 
Vega , á Manuela Rubio, de Marzan , 1850.

Compra de una tierra y dia y medio de molino por 
Roque Fernandez, vecino de Marzan, á Estefanía Fer
nandez, de Astorga, 185).

Compra de un ero por D. Timoteo Alvarez á Doña Mar
tina Rozas, vecinos de Cirujales, 1851.

Redención de un censo de 7a0 rs. de principal, cuyas 
fincas no remitan en la inscripción, por Estébau Mallo, 
vecino de Marzan, de D. Mateo Araujo, de Astorga, I83S.

Dos eros por D. Martin González i Miguel González, 
vecinos de Marzan, 186!.

Pueblo de Manzaneda.
Compra de dos tierras por. Vicente González , vecino 

de Manzaneda, 1847.
Compra de una casa por Leandro García, vecino de 

Manzaneda, 1847.
Compra de dos porciones de casa por D. Manuel Gar

cía, vecino de Manzaneda, 1846.
Compra de un prado por Juan Alvarez, vecino de Man

zaneda, á Vicente Alvarez, de Viliapa_n, 1849.
Compra de un prado por Fernando González, vecino 

de Manzaneda, á Juan Antonio Melcon , de Rosales, 1848.
Venta de una tierra por Pedro Perfecto y compañe

ros, de Quintanilla, á Manuel Bardon, vecino de Manza- 
ñeda,1849.

Compra de una porción de casa por Fernandez G on 
zález , vecino de Manzaneda, á Tomasa Fernandez, de 
Abelgas, 1849.

Compra de una tierra por Isabel García á Manuel Gar
cía , vecinos de Manzaneda , 1850.

Compra de un prado por D. José María Trelles, de 
Manzaneda, á Francisco García, de Santibañéz, 1850.

Herencia de una casa, tierras y prados por Juan A l
varez de sus tios Manuel Guerrero y Petra Martínez, ve
cinos de Manzaneda, 4 851.

Compra de una tierra por Manuel Bardon á la testa
mentaría de Francisco Alvarez, de Cornombre, 4 861.

Redención de censo por Domingo Alvarez, de Manza
neda, á la Hacienda nacional, 1861.

Imposición de censo sobre una tierra por D. Anto
nio Rodríguez, Cqra de Vegarienza, por sí y como apo
derado de Pedro Martínez y compañeros, vecinos del mis
mo, á favor del convento de Sancti Spiritus de Astorga, 
4739.

Pueblo de Omañon.
Compra de una tierra por Manuel González y Fran

cisco Alvarez, vecinos de Omañon, 1846.
Compra de un cuarto y portal por Francisca López y 

Josefa Alvarez, vecinos de Omañon, 1846.
Permuta de un pajar por Manuel Bardon y  Manuel 

González, vecinos de Omañon, 1846.
Permuta de un pajar por Manuel González, vecino de 

Omañon, 4 846.
Compra de una porción de casa por D. Joaquín Man

rique, vecino de Astorga, 1847.
Compra de un prado por Manuel Bardon á Manuel Al

varez, vecinos de Villapan, 4848.
Hipoteca de una casa al seguro de una compra por 

Manuel González, de Omañon, á favor de Fernando Gon
zález, de Manzaneda, 1849.

Fianza hipotecaria de un prado por Isidro y Juan Mar
tínez y Venancio García, vecinos de Villapan, á favor del 
Juzgado de Hacienda de León , 1851.

Donación ínter vivos de una tierra por Paulino Cas
tañon de su tia Doña María Castañon, vecinos de Mieres,
4851.

Compra de un pajar por Márcos Gómez, vecino de 
Omañon, á Francisco Alvarez, quq lo es de Brañas, 4 852.

Compra de Unas tierras por Josefa González, de Ro
bledo, á D. Paulino Castañon, de Mieres, 4 858.

Compra de una porción de portal por D. Alvaro Gar
rido/vecino de Omañon, á D. Froilan Alvarez y consor
tes, de Manzaneda, 1859.

Compra de una tierra y  un prado por D. Antolin Gon
zález, de Omañon, á Froilan Alvarez y consortes, de Man
zaneda, 1859.

Herencia de bienes que no expresa la inscripción por 
D. Baltasar Losada y Miranda, Conde de San Román, de 
sus causantes, 4 859.

Compra de una tierra, un prado y un ero por Pe
tra Garrido y hermanos, vecinos de Madrid, 1860.

Compra de dos tierras por Antolin González, vecino 
de Omañon, á Teresa González, de Garueña, 1838.

Compra de una huerta y un prado por Manuel Bar- 
don, vecino de Omañon, de Manuel Florez, del Puerto de 
Leitariegos, 1843.

Compra de una porción de"casa y  prado por Manuel 
Bardon, vecino de Omañon, á AgUstin Mallo, de Villapan,
1843.

Compra de una tierXa por Manuel Bardon, vecino de 
Omañon, á Isidro Castro y consortes, dé SalGe, 1839.

Pueblo de Santibañéz de Arienza.
Imposición de censo de 330 rs. de principal sobre un 

prado por Juan García el Viejo, vecino de Santibañéz, á 
iavor de Francisco Martínez Machado, 4704.

Imposición de censo sobre -una tierra por Domingo

Mallo y Rosa García, su mujer, vednos de Santibañéz, á 
favor de la obra pia fundada por L>. Alonso Quinones en 
San Isidro de León, 1776.

Fianza hipotecaria sobre cuatro tierras, un linar.y 
dos prados por Domingo Mallo, su mujer Rosa Garóía? 
Francisco Valle é Isidro González, vecino de Santibañéz, á 
favor del Condé de Luna, 1785.

Enfíteusis de un prado y un linar por D. Facundo Al
varez, vecino de Abelgas,. 1827.

Compra de un prado por Antonio Mallo, vecino de 
Santibañéz, á Pedro González, 18í5.

Donación propter nupcias de una huerta por Fran
cisco Bordon y Manuel Florez, 4846.

Compra de un prado y una tierra por Francisco Fer
nandez Calvo, vecino de Vegarienza , 4 845. r

Compra de un linar por Tomás Mallo, vecino de San- 
tibañez, 1846.

Compra de una tierra por Inocencio Bardon , vecino 
de Santibañéz, 1847.

Compra de una tierra por Eduardo Bardon, vecino 
de Santibañéz, 18í7.

Compra de una tierra y porción de nabar por An
tonio Mallo, vecino de Santibañéz, 1847.

Donación propter nuptias de una casa por JManuela Flo
rez y Francisco Bardon, vecinos de Santibañéz , 1846.

Compra de una casa por Isidoro Martínez, vecino de 
Santibañéz, 1847. t ' \

Compra de una tierra por Eduardo Bardon a Manuel
Alvarez, vecinos de Santibañéz, i 888.

Compra de un nabar por Antonio Mallo, de Santiba- 
ñez, á Juana Florez, 1849. .

Compra de un linar y una tierra por Inocencio Bar- 
don á Pedro González, vecinos de Santibañéz, 1850.

Compra de una tierra por Inocencio Bardon, vecino 
de Santibañéz, á María González, 1850.

Compra de un linar por Inocencio Bardon á Yicenfe 
Alvarez, vecinos de Santibañéz, 4 850. . . . . . . .  . <

Compra de una tierra por Gregorio Alvarez á Juana 
Alvarez, vecinos de Arienza y San'ibañez , 4850.

Hipoteca de una tierra al seguro de una compra por 
Francisco García, vecino de Santibañéz , á D. José María 
Trellez , de Manzaneda, 1850.

Compra de una tierra por Eduardo Bardon á Pedro 
González , vecinos de Santibañéz ,1861.

Herencia de los bienes de la administración de Santi- t 
bañez por D. Cayo Quiñones de León, Marqués de San 
Cárlos, de sus padres D. ¿osé María Quiñones, Margues 
de Montevírgen, 1853.

Herencia de tierra y linar por Doña Eulalia Zubillagá, 
vecina de Valladolid, de su hermano D. Dionisio, 4 854’.

Compra de una casa por Jo>é Sabugo y su mujer Jua
na Calvo , vecinos de Santibañéz, 1857.

Compra de una tierra por Francisco Rodríguez á An
tonio Beitran, vecinos de Santibañéz, 4 860.

Compra de un linar por Inocencio Bardon, de Santi- 
bañez, á José García, de Rosales, 1860.

Compra de una casa por Antonio Mallo, de Santifea^
ñ ez, á la testamentaría de Gabriel , 1813.

Compra de una tierra por Cayetano Bardon, vecino 
de Arienza, á Felipe Fernandez y compañeros, de la 
Omañuela, 1860.

Compra de 1111 prado por Gregorio Alvarez, vecino de 
Arienza , á Tomás Iglesias, de Guisa techa , 4 835.

Pueblo de Sjsus.
Permuta de una casa y una era por Matías Manilla, 

vecino de Sosas, Isabel y Domingo López , de Manzaneda 
y Cornombre, 1846.

Permuta de un prado por Isabel y Domingo Lópek/ 
vecinos de Manzaneda y Cornombre, y Matías Manilla, que 
lo es de Sosas , 1846.

Compra de la mitad de un prado por Justo Alvarez, 
vecino de Sosas, á Isidro Martínez, de Villapan, 4846.

Compra de un prado por Rosalía Bardon y Francisco 
Fernandez, vecinos dé Salce y Vega, 1844.

Compra de un prado por Julián Alvarez y María Ma- 
l!o y D. Francisco Fernandez , vecinos de Garueña y Ve
ga , 1842. .

Compra de un prado por Manuel Mallo, vecino de 
Garueña, 1846.

Compra de una tierra y llama por Manuel González, 
vecino de Sosas, 1847.

Compra de un ero por Lorenza Alvarez á Francisca 
Alvarez, vecinos de Sosas, 1818.

Compra de dos prados por Fernando González, de 
Manzaneda, á Juan Antonio Melcon, de Rosales,' 1848. .

Herencia por testamento de 24 prados y tierras por 
D. Fernando García, vecino de Sosas, á favor de Benito 
García y hermanos, 18 49.

Compra de un prado por Fernando González, vecino 
de Manzaneda, á Manuel González, de Omañon, 4 849.

Compra de una tierra por Manuel García á Justo Al
varez y su m ujer, vecinos de Sosas , 1849.

Permuta de un prado por Justo Alvarez, vecino de 
Sosas de D. José Friera, Presbítero de Valbueno, 1850.

Compra de un prado por D. José Benito García, Pár
roco dé Sosas, á Manuel Valcarce, vecino de Lazado,
1 80 i.

Compra de un prado por D. Manuel FJerez á Manuel 
Alvarez, vecino de Villapan ,183 !.

Compra de una heredad compuesta cíe tierras, prados 
y un cacho de huerto por Manuel González á Agustina 
Alvarez , vecina de León , 1860. %

Permuta de dos prados por Fernando Quiñones, ve
cino de Sosas é Isidro Martínez , 1833.

Compra de una tierra por Gaspar Mallo, de Santiba- 
ñez á Justo Alvarez, 1843.

Compra de úna tierra por Francisca Melcon, de So
sas , á Pedro Alvarez, que lo es de Abano, 4840.

Transacción ^ e la herencia de Gregoria Manilla en 
una tierra por Lorenzo Alvarez y Matías Manilla, 1864.

Compra de.una porción de casa por Tomás González, 
vecino de Sosas, á Telesforo López, de Badajoz, 4861.

Compra de 45 cuartales de tierra por Manuel Alvarez 
á Manuela Quiñones, vecinos deSosas, 1839. *

Compra de un prado por Manuel González á Fernando 
Fernandez, vecinos de Villapan , 1854.

Herencia de un foro de 133 rs. anuales que paga el 
pueblo de Sosas por Doña Ana Jaspe y Macías , Duquesa 
viuda de Frias, de D. José María Fernandez de Velasco, 
Duque del mismo título, 1860.

Compra á retro de una tierra por D. Benito Alvarez á 
Lorenzo Alvarez, vecino de Sosas, 1862. *

[Se concluirá.)

B a n co  d e  B ú r g o s .
Su situación en 31 de Agosto ¿e  4864.

ACTIVO.
r  • j En metálico.Rs. vn. 745.458,81 ) c «
ta ja - • • • ¡En billetes............... 9.038.300 í 2'773-458’8 '

Í Efectos descontados 2.804.043,74]
Idem á cobrar... . ;  363.758,34 /

Idem á negociar... 4.147.886,60V4.319*438,6$ 
Obligaciones, prés- l
tamos con garantía 3.500 )

Instalación.      80,Q7 ,̂4 4
M oviliario.......................................   s ; 4 5.4 25
Corresponsales deudores................................ .. 4.016.332,04
Varias cuentas deudoras..................................  47.056,64
Sueldos y gastos genérales   74.680,33

8.296.246.58
Depósitos en garantía (nom i

nales 4 2.500 i .
Depósitos voluntarios..............  1.952.000 ¡ i ^ o .̂ouü

T o t a l . . . . . . 40.260.716,58

PASIVO.
Capital.  .....................................  R s.vn . 4.000.000
Billetes emitidos...........................     3.000.000
Cuentas corrientes en la plaza  ......... 753.417,73
Efectos á pagar...................................................  400.000
Corresponsales acreedores. ................. .. 221.479,07
Varias cuentas acreedoras    20.465 84
Beneficios y pérdidas........................................  200.853^94

8.296.216.58
Depositantes de valores e n "

garantía  ...................... 42.500 ) .
Depositantes voluntarios.. . . .  4.952.000 I

Total  10.260.746,58

Burgos 31 de Agosto de 1864.=E1 Tenedor de libros, 
Ramón López de Calle.=El Director gerente, Luis de Sa- 
rachu.*=aV.° B.a=a El Comisario Régió, Juan Alonso Martí
nez. ____________

B a n co  d e  S an  S ebastian*
Su situación el dia de hoy 31 de Agosto de 4864.'

Rs. vn. céntsá
ACTIVO. — --------------- — — -

Existencia j En metálico. 2.517.679,91) „
en ca ja ., i En billetes. . 2.531.600 1 5.049.2/9,91

Efectos en cartera......................................  6.64 8.797,44
Préstamos con garantía..  680.774
Gastos de instalación ................. ............ 126.250
Moviliario   ......................................  40.848
Sueldos y gastos generales.  ........... 52.957,99
Corresponsales deudores  ........ . . .  2.144.537,9C
Diversos ........................................ - ..........  34.324,25

4 4.744.759,4?



Depósitos en garantía de 
préstamos (nominales). 1.733.500 )

Idem voluntarios ( idem). 20.341.500 > 22.535.500Idem judiciales.   460.500 )
Total  37.277.269,49PASIVO.  — --------

Capital ....... ..........................................  4.000.000
Billetes emitidos............................................  7.000.000Acreedores por cuentas corrientes en

San Sebastian....................................   2:431.172,61Corresponsales acreedores. . . , ................ i .050.211,18Efectivos á pagar..................................................  53.9325
Ganancias y  pérdidas..............................   206.453,70

14.7 4 i .769,49Acreedores por depósitos 
en garantía (nominales). 1.733.500 Idem por id. voluntarios 

- (ídem )................................. 20.341.500
Idem por id. judiciales... 460.500 1

* 37.877.269,49
, El Comisario Régio, Marqués de lloca Y erd e.^ E l Di

rector gerente, Manuel de Irazábal.—El Contador, Manuel de Bermingham.

S o c ie d a d  E s p a ñ o la  M e r c a n t il  é  I n d u s tr ia l ,
CALLE DEL BAÑO , NUM. 3.

Estado de situación de la misma en 31 de Agosto de 1864.
ACTIVO.

Existencia en m etálico...................... R s. 19.438.558,5£Idem en efectos á realizar y  fondos pú
b lic o s .  ......................................... 65.193.103,61En poder de corresponsales ..................  2.081.193,33

Varias cuentas deudoras. ....................... -* 2.106.440
Rs................... 88.816.295,51

PASIVO..
Cuentas corrientes........................  Rs. 21.991.410,41Varias cuentas acreedoras..........................  6.024.885,0<Capital: total desembolso de 32.000 ac

ciones de que se compone la primera 
emisión , „........... 60.800.000

Es   88.819.295,5
S. E. ú 0.=:Por el Subdirector Interventor, el Teñedar de libros, Jaime Pons.==V.a B.°==Porla Sociedad E¡= panolaMercantil é Industrial, como individuo d e la Ce 

miskm ejecutiva, el Director, Juan Francisco Camacho.

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
Tribunal de Cuentas del Reino.—Secretaría general.—Nego

ciado 2.°—Por el presente y en virtud de acuerdo del limo. Se
ñor Ministro Jefe de la Sección tercera de este Tribunal, se c i-  
a, llama y emplaza por primera vez á D. Fernando Balboa, 

Gobernador que fué de la provincia de Granada, cuyo paradero 
se ignora, á fin de que en el término de 30 dias, que empezarán 
á contarse á los '10 de publicado este anuncio en la Gaceta, 
se presente enasta  Secretaría general por sí ó por medio de en
cargado á recoger y  contestar el pliego de reparos ocurridos en 
el exámen de las cuentas de fondos provinciales de la referida 
provincia, correspondientes á los años de 1833 y  54, rendidas 
por el Depositario D. Miguel de Z avas; en la inteligencia que de 
uo verificarlo les parará el perjuicio que baya lugar.

Madrid 30 de Agosto de 1864.=José Fullós. 986— i

Tribunal de Cuentas del Reino.—Secretaría general.—Nego
ciado 2.°—Por el presente y  en virtud de acuerdo del Ilmo._se
ñor Ministro Jefe de la Sección sétima de este Tribuna], se cita, 
llama y emplaza por segunda vez á Doña Eustaquia Gómez, hi
ja de D. Manuel Antonio ó sus herederos, Administrador gene
ral que fué de la Renta de tabacos de esta provincia, cuyo pa
radero se ignora, á fin de que en el término de 30 dias, que 
"empezarán á contarse á los 10 de publicado este anuncio en la 
Gaceta, se presenten en esta Secretaría general por sí o por 
medio de encargado á recoger y  contestar el pliego de reparos 
ocurridos en el exámen de las cuentas de los años 1816, 17, 18 
y  1 9 ; en la inteligencia que de no verificarlo les parará el per
juicio que haya lugar.

Madrid 30 de Agosto de 1864 =  José Fullós. 985— 1

D. Justo Diaz Gallo, Juez de primera instancia de este par
tido.

Hago saber que por D. Francisco Gutiérrez Calderón, de este  
vecindario, dueño de una parte de las casas de esta población} 
calle del Cielo, números 88 antiguo y  74 moderno, y  Rueda, nú
mero 3 antiguo, se ha solicitado la división de dichas fincas; y  
apareciendo ser en ellas partícipes D. Antonio, D. José y  Don 
Francisco Gutiérrez Bono, y Doña María del Cármen Gutiérrez,

- ignorándose su domicilio, se les cita ó á sus herederos para que 
dentro del término de 20 dias, á contar desde la inserción del 
presente en la G aceta de Madrid, se personen por medio de 
Procurador con poder bastante á deducir sus derechos; aperci
bidos de ser declarados rebeldes, é Ínterin se personan se en
tenderán las actuaciones con el Promotor fiscal. *

Puerto de Santa María Agosto 22 de 1864.=Justo Diaz Ga- 
Uo.=Por mandado de S. S., Dr. José M. Palou. 1091

D. Enrique Terrón y  Melendez, Juez de paz'del distrito del 
Centro, ó interino de primera instancia del de Buenavista en esta 
corte.

 ̂Por el presente cito, llamo y  emplazo por tercer edicto, pre
gón y  término de nuevé dias á Felipe Lucendo para que compa
rezca en este, Juzgado y  Escribanía de D. Pedro José Vigil á dar 
sus descargos en la causa que se le sigue por estafa; pues en ca
so contrario se entenderá en su rebeldía con los estrados del 
Tribunal, parándole el perjuicio que haya lugar.

Madrid 30 de Agosto de 1864 .= E . Terrón. 934

Por providencia del Sr. Juez de primera instancia del distrito 
del Hospital de esta corte, se cita y  llama á un peón de albañil, 
cuyo hombre, apellido y  habitación se ignora, pero que el dia 
28 de Abril último estaba trabajando á su oficio en la casa núme
ro 12 de la calle de la Cabeza con el oficial Baltasar Gal vez y 
ot£o peón llamado Antonio A lvarez, para que en el término de 
10 dias que se le señalan comparezca á prestar declaración en  
causa criminal que se sigue en dicho Juzgado por delito de hur
to’!1 con prevención que de no hacerlo le parará el perjuicio que haya lugar. '  975

. .En virtud de providencia del Sr /  D.lEirriqueyTerron y  Melen
dez, Juez de paz encargado del despacho" del de¿ primera ins
tancia del distrito de Buenavista en esta capital, refrendada del

scribano del número del crimen D. Policarpo López, por e lp re-  
nte se cita* llama y  emplaza por segundo edicto y  término de 
leve dias á Orestes Garin, cuyo paradero se ignora, para que 
1 dicho plazo comparezca en la cárcel de Villa, ó en este Juz- 
ido á responder á los cargos que le resultan en la caus a que se 
instruye con otros, donde se le oirá en justicia; bajo apercibi- 
iento que de no verificarlo se sustanciará en su rebeldía en los 
;trados del Tribunal, parándole el mismo perjuicio que si fuera 
a persona.

Madrid 31 de Agosto de 1864.=Policarpo. López. 956
José Otero Sanfcirso, que ha vivido en la casa núm. 12 de la 

alie de las Minas, cuarto patio, y  cuya habitación actual se ig- 
ora, se presentará en término de 10 dias en el Juzgado de pri- 
íera instancia del distrito de la Universidad, sito en el piso bajo 
.e la Territorial y Escribanía de D. Severiano de Diego, para no- 
ficarle la sentencia que ha recaido en la causa que se le ha se- 
:uido por lesiones á María Gómez. 955

D. Enrique Terrón y  Melendez, Juez de paz del distrito del 
lentro, é interino de primera instancia del de Buenavista de esta 
orte.

Por el presente cito, llamo y  emplazo por tercer edicto, pregón 
r término de nueve dias á Pedro N. álias Cerillas, para que se 
>resente en este Juzgado y  Escribanía de D. Pedro José Vigil 
idar sus descargos en la causa que se le sigue per estafa; 
>ues en otro caso se entenderá en su rebeldía con los estrados 
leí Tribunal, parándole el perjuicio que haya lugar. 954

D. Enrique Terrón y  Melendez, Juez de paz del distrito del 
dentro, é interino de primera instancia del de Buenavista de esta 
:orte.

Por el presente cito, llamo y  emplazo por tercer edicto, pre
pon y término de nueve dias á D. Manuel Antonio Cuadrado 
y Avila para que se presente en este Juzgado y  Escribanía de 
D. Pedro José Vigil á dar sus descargos en la causa que se le 
sigue por estafa y  falsificación; pues en caso contrario se enten
derá en su rebeldía con los estrados del Tribunal, parándole el 
perjuicio que haya lugar. 9 5 3

En virtud de providencia del Sr. D. Antonio María de Prida, 
Juez de primera instancia del distrito del Hospital de esta corte, 
refrendada del Escribano de su número D. José García Lastra, 
se cita y  llama á todos los que se consideren con derecho á los 
bienes quedados por consecuencia del fallecimiento abintestato 
de D. Norberto Haedo, natural que fué de Pastrana, para que 
al término de 30 dias comparezcan á ejercitarle en el Juzgado 
deS . S. por la Escribanía del referido García Lastra; bien en
tendidos que D. Gumersindo Haedo y  los menores Doña Ave
lina y  Doña Adela Bedoya y  Haedo, hermano y  sobrinos de 
aquel, tienen pedido se les declare herederos abintestato del 
D. Norberto.

Madrid 23 de Agosto de 1864.=García Lastra. 952

En virtud de providencia del Sr. D. José Antonio de la Llera, 
Magistrado de Audiencia de fuera de Madrid y  Juez de primera 
instancia del distrito de Palacio de esta capital, se cita, llama y 
emplaza por segundo edicto y  pregón con término de nueve dias 
contados desde el siguiente al de la publicación de este anuncio 
á Santiago Fernandez, mozo que ha sido de la estación del ferro
carril del Norte, muelle de mercancías, que en Mayo último ha
bitaba en la travesía de la Parada, núm. 8, para que se presentí 
á declarar en dicho Juzgado ytEscribanía de Gómez, sito en e 
piso bajo de la Audiencia territorial, frente á Santa Cruz, en cau
sa que se instruye por delito de hurto; apercibido que de no ve
rificarlo le parará el perjuicio que haya lugar. 936

En virtud de providencia del Sr. D. José Antonio de la Lle
ra, Magistrado de Audiencia fuera de Madrid y  Juez de pri
mera instancia del distrito de Palacio de esta capital, se cita 
llama y  emplaza por primer edicto y  pregón con término d( 
nueve dias, contados desde el siguiente al de la publicación d( 
este anuncio, á Román Ruiz’ Carrascosa, natural y  vecino di 
Miguelturra, de oficio herrero, de 18 de edad, que ha habi
tado en el mes de Julio último en la calle de Martin de Var
gas, afueras del Sur, núm. 4, cuarto principal núm. 2, jcuyo pa
radero se ignora, para que se presente en el Juzgado d( 
dicho Sr. Juez y  Escribanía de Gómez, sito en la Audiencia ter
ritorial, frente á Santa Cruz, de doce á dos de su tarde, á pres
tar declaración en causa que se le sigue por delito de hurto 
apercibido que de no verificarlo le parará el perjuicio que hay; 
lugar. 936

D. José María Sol y  Aracil, Juez de primera instancia d< 
Calatayud y  su partido.

Por el presente cito, llamo y  emplazo á FerminTejada y  Mu 
ñ o z , hijo de Juan y  Manuela, soltero, de 17 años de ed ad , con
tra el que se sigue causa criminal sobre estafa, para que sí 
presente en mi Juzgado dentro de nueve d ias, que se conta
rán desde la publicación de este edicto, á fin de hacerle sabei 
cierta providencia, parándole en otro caso el perjuicio qu< 
haya lugar.

Dado en Calatayud á 30 de Agosto de 1864.=José María So 
y  A racil.=D e su órden, Higinio M. Gorriz. . 937

PARTE NO OFICIAL.

EXTERIOR.
S. M. la Em peratriz de los franceses ha salido el 

dia 6 de Saint-C loud con dirección á Sch w lbach  
(N assau ), debiendo perm anecer en  dicho punto un  
m es tom ando aguas m inerales,

Según las correspondencias ae  Y íena, parece que 
si b ien las sesiones de la Conferencia se han su sp en 
dido, las com isiones especiales de la m isma continúan  
preparando el tratado de paz, que en b reve estará 
concluido. La com isión dé lím ites ha term in a d o , se
gún d ic e n , e í trazado de las fronteras entre Dina
marca y  S ch lesw ig , el cual solo recibirá aquellas 
m odificaciones que aconsejen, hecho el estudio sobre 
el terreno, las conveniencias locales. La única com i
sión que hasta ahora no ha podido desvanecer las di
ficultades que se oponen á la term inación de su en 
cargo es la de Hacienda.

El Gobierno austríaco, según leem os en jla r a ir ie ,  
nó intenta m odificar la situación  de Galitzia. Se sabe 
en V iena q u e , contestando á las reclam aciones h e

chas en contra del sostenim iento del estado dé si
tio en dicho territorio, el Barón M edszerg, Ministro 
de la Policía en A ustria, ha redactado una m emoria 
encam inada á probar la necesidad de m antener en  
v k o r  aailfilla flisnnttií'inn.

E l Invá lido  ruso  correspondiente al dia 1 .* de éste 
m es anuncia la llegada del Em perador Alejandro II 
á M oscow , que tuvo efecto e l $6  de Agosto por la 
noche. A l siguiente dia se dirigió S. M. I. desde su  
palacio á la catedral O uspen skoj, á cuya entrada le  
esperaban el Metropolitano Phiiáreté, tres O bispos y  
numeroso clero. Al llegar el Em perador le dirigió el 
Arzobispo el discurso siguiente:

((Señor: Guando en vuestra visita anterior os re
cibim os aquí, im ploram os para vuestro Imperio la 
paz y  la victoria, si llegaba á em pezar la lucha. Con 
el auxilio  divino habéis conservado la p a z , habéis 
conseguido la victoria sobre vuestros enem igos po
derosos que os han declarado la guerra , no con la 
espada, sino con palabras y escritos que provocan  
aquella.

»Agudos é innum erables fueron los dardos, pero 
no han atravesado vuestro escudo, porque lo forma
ban la energía y la fe en la justicia. Adem ás, la lea l
tad y  el valar de vuestro ejército y  de vuestro p u e 
blo han anonadado á los que se habían sublevado  
contra nosotros en nuestro país, hom bres indignos 
del honor de ser llam ados en em igos, puesto que lu 
chaban valiéndose de traiciones y  crím enes.

»En su m a , la Providencia ha otorgado á vuestro  
reinado el favor de term inar victoriosam ente una 
guerra secular sostenida a c tiv a m en te , aunque sin  
éxito d ecisivo , por vuestros p redecesores, y  habéis 
pacificado el extenso  territorio del Cáucaso, que pa
recía ser perpétuo asiento de la guerra.

»Os felic itam os, p u es, por la paz; no solo esp e
rada, sino adquirida.»

INTERIOR,
M ADRID.—El limo. Sr. Obispo auxiliar administrará hoy á Jas diez el Santo Sacramento de la Confirmación en .San Martin; mañana en San Ildefonso, y el domingo en San Márcos: en estas dos últimas parroquias á las cuatro de la tarde.
ZARAGOZA / de Setiembre.—A la hora en que nuestros suscritores reciban el presente número estará haciendo su 

solemne entrada, ó habrá entrado ya en esta capital S. M. el Rey D. Francisco de Asís, Esposp de la augusta Persona que ocupa el Trono de San Fernando. Nosotros desde el humilde rincón de nuestra redacción saludamos respetuosamente al Monarca que acaba de ser objeto de las más 
sinceras demostraciones, tanto en la capital y demás puntos del vecino Imperio que ha recorrido, como en las provincias vasco-navarras por donde acaba de pasar án- tes de dirigirse á los baños de Filero , donde también ha 
recibido señaladas muestras de entusiasmo y de cariño,El pueblo zaragozano, qiie á nádie cede en amor á la Monarquía, y  que tantas pruebas tiene dadas de su acendrado patriotismo, se regocija hoy también de ver dentro de sus muros á la augusta persona que se ha dignado favorecerle con su visita y recibe la grata satisfacción 
que siempre cabe á los pueblos valientes y generosos de verse honrados con la presencia de sus Monarcas.

S. M. el R e y , como Presidente de la Junta magna constituida para llevar á cabo las grandes obrás de nuestro magnífico templo de Nuestra Señora del Pilar, tomará posesión en el dia de mañana del cargo que le fué confiado por su augusta Esposa en T4.de Junio último al declararse protectora de dichas obnis. (El Correo de Araaon.)
CORDOBA 7 de Setiembre.—Según nos escriben de Málaga, van tocando á su término las grandes obras del túnel de la Canasta. Sabido es que la naturaleza del terreno que ha habido que perforar ha ofrecido tamañas dificultades por uno y otro hundimiento , que se creia cási imposible poder hacer una obra de tal naturalo- 

za que ofreciese las seguridades apetecidas. Pero la ciencia y la perseverancia han triunfado, y dentro de poco e í túnel de la Culebra dejará de ocupar la atención de la empresa constructora , pues será un hecho consumado. Continúanse los trabajos con actividad en toda la línea, y 
parece indudable que para fines de Diciembre la locomotora correrá desde Málaga á Córdoba. [Crónica.)

VARIEDADES.
UNA NOVEDAD B1BLIOGRÍFICA.

Cuando algunos Reyes de naciones poderosas de Europa ponían la señal de la cruz en lugar de su firma en do
cumentos importantes, expresándolo así en estas palabras latinas: Signum crucis pro ignorantia literarum; cuando el 
estudio y el saber se habían refugiado en ios cláustros, 
los árabes en España cultivaban con pérseverancia las ciencias y las artes. Cuando solamente sabían leer los 
Obispos y los A baces, los descendientes de Ism ael, el hijo de la esclava, « caudillo de un gran pueblo,» según la promesa divina, edificaban la Alhambra de Granada, la mezquita de Córdoba y los alcázares cíe Sevilla, y  consignaban en numerosos escritcs las pruebas de una civilización que diremos avanzada atendiendo á la ignorancia general de aquella época remota Hace más de seis siglos 
que el Rey D. Alfonso el Sabio , reconociendo la rica herencia literaria de los árabes, mandó establecer en Sevilla enseñanzas generales de latió y arábigo. A esta soberana disposición del R y Sabm se debieron muchas tra
ducciones de manuscritos árabes sobre astronomía , química y medicina , que el erudito Conde califica de pre
ciosas, En siglos posteriores el conocimiento de las len guas orientales era una de las más brillantes hojas de lau 
re del Doctorado en las primeras celebérrimas Universi-, dad es de España , justo honor que á este estudio se con
cedía , porque en aquella época una fe viva y un sincero amor á la verdad, llevaban la juventud á beber en las fuentes puras el in itium  sapi entice, ansiosa de leer el sagrado texto en la lengua en que lo escribieron sus inspirados autores , ó en el que se dignó pios hablar al hom
bre en la cumbre del SinauEn nuestra hermosa lengua castellana, derivada en gran parte del árabe; en árabe decimos ja iqu e , Algemesí. 
Guadalajara, almotacén, y conservamos de ella otras mu
chas palabras, m odism os, frases y  locuciones. Nuestra poesía le debe notable influencia y parte de su misma es 
tructura ; el asonante, que no percibe otros pueblos de 

. Europa, es debido al Romance árabe. Los árabes constru-

yéron nuestras grandes acequias, y  árabe es el sistema de riegos en algunas provincias. Aun parece que habi
tan árabes las campiñas de Játiva y Valencia. Su traje característico , su posición habitual de descanso , su ligere
za y frugalidad, sus sederías y  sus cultivos , recuerdan 
vivamente al viajero la pacífica dominación árabe en España;

Álgüíias de nuestras primérás Bibliotecas son ricas en manuscritos árabes: pero generalmente guardados, Cómo 
las bellezas de serrallo, por eunucos que no las pueden gozar. El siglo de las luces mira con desden el estudio de 
las lenguas que hablaron Moisés, Homero y Virgilio. Hoy de todo se habla, de todo se escribe, todo se admite, todo se devora, como decía Mallebranche á la juventud de su 
tiempo; pero Ips estudios serios van en decadencia v isible , y  el de lás lenguas oriéntales participa inevitable
mente de ese desaliento general. Se deséá sáber , descu
brir nuevos horizontes y alcanzar laureles en las carre
ras literarias; pero con brevedad, siguiendo ese torbelli
no intelectual, esa velocidad del aire con que el vuelo rápido del tiempo arrebata la juventud y la vida. La épo
ca es de transición, de celeridad febril, y el,siglo que se envanece de ello , exhibe diariamente, como los nobles m odernos, sus títulos de nobleza , la electricidad y el, va
por. Pues bien: áí estudio de las lenguas sabias no puede convenir ese sistema eléctrico , enciclopédico y vaporoso. Pa
ra escribir un libro impío basta la erudición de Renán; 
para convencerlo de error y  falsedad son necesarias la 
sólida instrucción , la ciencia de Frepeli. Para ló primero es suficiente un año de seminario; para lo segundo son necesarios 20 de profesorado, de estudio constante de los 
libros sagrados y de las lenguas de Oriente; y así en este ramo como en los demás del saber humano la erudición 
superficial conduce á la duda y al ateísmo , y el verdadero saber á la fe y á las convicciones profundas: es .conveniente repetirlo: que studuerunt intelligere cogentur et 
credere.La decadencia del estudio de la lengua árabe en Es
paña es por desgracia evidente. Hace más de medio siglo que no se publica en nuestro país una gramática, un compendio de gramática árabe ni un diccionario de 
esta lengua. De" las antiguas gramáticas de S acy , de Merino y de Canes apénas se halla un ejemplar, y de 
diccionarios ninguno. En nuestras imprentas no Tiay 
generalmente caracteres arabes, y aunque los hubiera, serian inútiles, porque apenas se halla un oficial que conozca el Abuged. Esto se observa, y de esto se lamentan los amantes de nuestra literatura cuando frecuentemente se publican gramáticas, anuncios y métodos para aprender en dias, en horas el francés y el in glés Si se considera , pues, ese desden y abandono del estudio útilísimo de las lenguas sábias , se comprenderá fácilmente de cuánto in terés, abnegación y acendrado amor á las letras debe estar dotado el que se resuelva á escribir una gramática árabe en España , y sobre todo á publicarla. La escasez de medios tipográficos hace muy costosa la impresión de una obra arábiga , y  una impre
sión cara no puede ménos de producir un libro caro, circunstancia que cási inutiliza la publicación d e u n a  
obra didáctica, porque las que se destinan á la enseñanza deben estar al alcance de la más pequeña fortuna.Luchando con todas estas dificultades, y sin esperanza de lucro, limitando su deseo en esta parte á un reintegro lento y  remoto, el laborioso, entendido y antiguo Oficial del Archivo del Ministerio de la Gobernación Don 
Rafaél Jimeno acaba de publicar en la Imprenta Nacional, única que podía hacerlo, unas Nociones gramaticales de la 
lengua árabe. El título del libro es tan modesto como su autor; pero es libro útilísimo para todos-los hombres estudiosos, y  necesario para los alumnos de la Facultad de Letras y  para los de la Escuela de Diplomática. Sin embargo de la excesiva modestia del Sr. Jimeno, que califica su obra de «Manual del principiante, ó cuaderno de 
apuntaciones,» la creemos destinada á satisfacer sus dos principales aspiraciones: «á facilitar los medios de aprender la lengua árabe, y despertar la afición cási extinguida hoy á su estudio.» Alienta nuestra esperanza un hecho, si bien diminuto, muy significativo. En esta época en que, á pesar de las luces del s ig lo , se venden las librerías en masa y  los libros al p eso , á real y  á d o s , mezclados con los objetos de bijouterie, en baratillos de calles y mercados, 
el nuevo libro que nos ocupa puede considerarse muy caro si se atiende solamente á sus dimensiones. Sin embargo , todos los ejemplares puestos á la venta en una de las primeras y  más céntricas librerías de la corte se vendieron en el mismo dia en que se anunciaron al público. Esta venta inesperada y repentina del compendio de la gramática de una lengua sabia , asunto árido, ente
ramente desnudo de los atractivos de la novela y de la poesía , prueba su necesidad y la falta que se viene no
tando hace años del texto abreviado de enseñanza de la 
lengua arábiga.Al lector distraído que tome en la mano la obrita de las Nociones gramaticales de la lengua árabe le parecerá á primera vista imposible que un volúmen en octavo, de 119 páginas, pueda comprender las principales reglas de gramática de una lengua difícil, sabia y muerta. Sin em bargo el autor, conciliando prudentemente la concisión 
racional con una claridad sum a, ha resuelto ese árduo problema de los elementos y  compendios. A esta solución 
contribuyen las tablas y cuadros de la pronunciación y forma de las letras árabes, dé la conjugación de los verbos y  de la numeración, sinopsis útilísima que, abreviando las reglas, presenta varias simultáneamente que se comprenden á un golpe de vista. También da algunas el autor para leer y  entender los documentos aljamiados, ó sean escritos en castellano con caracteres árabes, de los que existen muchos de grande estima de los siglos XV y XVI. Por Aljamia se comprende á veces el castellano cor
rompido por los árabes, y escrito con los caracteres de su 
alfabeto.Reconociendo sinceramente nuestra insuficiencia, y  
sin ánimo de imponer nuestra Opinión particular, cree
mos por una ya larga experiencia que un buen com pendio de la gramática de unaTengua es más útil que una gramática completa , difusa y voluminosa de la m isma. Será esta muy recomendable como obra de consulta, 
y para el estudio y ejercicio del profesorado; pero cómo de texto para la enseñanza pública de la juventud, in- 
ÚV\ y tal vez perjudicial. El joven más estudioso ¿aprendería hoy el árabe por la gramática de Silverio de Sacy, 
que ronsta de dos- tomos voluminosos? Es preciso no olvidar que el empirismo entra por mucho en el estudio y 
posesión de las* lenguas, porque al fin solo se entienden y  se hablan cuando la memoria ha llegado á retener un gran caudal de voces y  su correspondencia en el idioma hátivo. Los soldado? vencidos y  prisioneros apren
den la lengua del vencedor sin saber gramática ; y  aunque esto sucede principalmente con las lenguas vivas, también se observa un hecho semejante con una lengua 
muerta. Algunos cantorés legos de las iglesias y  las religiosas de edad en los conventos comprenden el oficio divino que cantan ó recitan en latin tocios lós dias. Aunque á la verdad desearíamos dominase otra idea en la 
enseñanza de lás lenguas, preferimos una obra elemental, un buen compendio de gramática á un libro confuso ó voluminoso, porque observamos que después de apren
der muchos preceptos y reglas gramaticales aun no se entiende, no se sabe, no se habla una lengua. Y por el contrario, ¿cómo niños de corta edad saben el ruso, el 
árabe, el inglés y el alem an, lenguas cuyo conocimiento nos parece tan difícil á ios hombres de la raza latina? 
¿Por qué gramática aprenden su idioma nativo los niños

de todos los países del mundo ?*¿Se ha meditado sór* mente sobre este hecho constante, universal? Priai 
existieran las lenguas que las gramáticas, primero ios?0 
chos que las ciencias. La observación y  la práctica h sido y serán siempre las dos grandes escuelas de la h U manidad. u*

El modesto escritor D. Rafael Jimeno ha hecho, 
un distinguido servicio á las buenas letras española escribiendo con órden, claridad y concisión sus iVoci 
nes gramaticales de lengua árabe,» y la Imprenta Nació" nal otro no ménos importante servicio al arte tipo»rafic 
con la publicación correcta y  elegante de este libro ta° 
notable en todos conceptos, que bien puede justificar eí epígrafe de este escrito.

Nicolás Pardo Pimentel.

BO LETIN D E  TEATROS.

Según anuncia un colega, la compañía de ópera con
tratada por Mr. Bagier para que actúe en los teatros de París y  Madrid durante la temporada próxima es la más completa quizá que pudiera organizarse, como lo demuestran los siguientes nombres:

Primas donnas: Lagrange, Adom ali, De Brigni, Ghar- ton Demeure, Marchisio, Patti, Penco, Spezzia, Bodosmi Vander Bech, Vitali. ’
Tenores: Fraschini, Negrini, Baragli, N icolin i, Nau- din , Corsi.
Barítonos: Aldiggieri, Agnesi, Delle-Sedic, Fagotfi 

Sterbini, Zachí.Bajos : Antonucci, Joli, Marchets, S elva , Vairó. Además hay contratadas dos bailarinas para Madrid 
y  dos para París, cuyos nombres ignoramos todavía, ¿q 
el Teatro Real empezarán la temporada la Penco, la Spez- 
zia y las dos hermanas Marchisio.
 Además de las obras líricas y dramáticas que seestán ensayando en el teatro de la calle de Jovellanos, se preparan la zarzuela nueva en dos actos E h b u fo n  de 
S . M. \ la ópera cómica también nueva \Propósito de mu- 
j e r l , y  la comedia igualmente nueva titulada D. Felipe.

- ANUNCIOS.
ADMINISTRACION GENERAL DE LA REAL CASA V Patrimonio.—‘Se arrienda en pública subasta el derecho del 6 por 100 de los frutos verdes criados en el suelo regable de la Real Acequia de Taja, en  Aranjuez; cuyo acto cleberá tener lugar simultáneamente el c*ia 10 del cor

riente, á la una de la tarde, en la Administración déla 
Real Gasa y Patrimonio y en la del expresado Real Sitio, en cuyos puntos estarán de manifiesto los pliegos de con
diciones para los que deseen interesarse en la licitación

CASA DEL EXCMO. SR. DUQÜE DE FERNAN-NÜV ñez , Gonde de Cervellon.— Se venden en doble subasta ¡as cuatro casas siguientes, situadas en la ciudad de Córdoba, propias del Excmo. Sr. Duque de Fernan-Nuñez:1.® Una en la plazuela de Pineda, números 6 antiguo,
4 moderno.2.* Otra en la calle de Sarabias, núm. 7 antiguo , 10 
moderno.3.® Otra en la calle de la Pastora , núm. 6 antiguo, 3 
m oderno, y4.® Otra e»  la plaza de la Corredera , núm. 25 anti
guo , 4 moderno.El remate tendrá efecto el sábado 24 de Setiembre, á las doce de la m añana, en Madrid en las oficinas de di
cho Sr. Duque, calle de Santa Isabel, 42 y 44 , y en Córdoba en la casa de su Administrador, plaza de San Hipólito , 8 , en cuyos puntos se hallan de manifiesto los plie
gos de condiciones. 1038

REAL COMPAÑÍA DE CANALIZACION DEL EBRO.- 
No habiendo tenido efecto la subasta del noveno del arroz en el Delta del Ebro, que como cánon corresponde á esta Real Compañía, anunciada para el dia 5 del actual, se anuncia nueva subasta, que tendrá lugar simultanea-* 
mente el dia 4 6 del corriente, á la una de la larde, en las oficinas de la Compañía, establecidas en Madrid, Barcelona y Tortosa , bajo las condiciones que sirvieron para la. 
primera, y que son las que se insertaron en las G acetas 
de 27, 28 y 29 de Agosto último. 1073—3 J

COLEGIO DE PRIMERA CLASE ESTABLECIDO EN 
Carabanchel Alto, dirigido por el Licenciado D. Juan de la G. Artero, é incorporado al Instituto de San Isidro.— Conforme á las disposiciones legales vigentes, queda abierta -la matrícula' en este Colegio durante ios primeros 15 dias de Setiembre para todas las materias que comprenden los estudios generales de segunda ense
ñanza. , .Hay clases especiales de matemáticas, francés, dibujo, 
m úsica, gimnasia y otros estudios. Los reglamentos del 
Colegio se dan en la administración del coche del establecimiento , calle de Toledo , núm. 23, cafe; en la librería del Sr. Bailly-BaiHiere, plazuela del Príncipe Alfonso, número 8 , ó pidiéndolos al Administrador del estableci
miento , quien los remite á correo seguido. 944—1

COMPAÑIA DEL FERRO-CARRIL DE ZARAGOZA Á 
Pamplona.—Se participa á ios señores poseedores deobli- 
gaciones de la Compañía que el sorteo de las í?® "?*!amortizarse en 1864 se verificará en sesión publica del Consejo de administración en Madrid el dia 20 del cor
riente á la uña dé la tarde. wMadrid 5 de Setiembre de 186 4.*=»E1 Secretario dé) 
Consejo, José Gómez Acebo. 1070—2 -

BANCO d e  v a l l a d o l id . - l a  ju n t a  d e  gobier-no, en cumplimiento de lo dispuesto eri el prt. 18 dé los 
estatutos, ha acordado se celebra la génefal ordinaria ®* dia 3 de Octubre próximo, á las siete de la noche, en e* 
local del Bando, para cuyo dia convoca á los señores ac
cionistas.  ̂ . . AniLos qúé tengan voz y  voto podran ser representaaoi 
por apoderado,qué reuná la misma circunstancia. ^Para Ser admitidos en la junta, presentarán los accio
nistas sus títulos en esta Secretaría con ocho dias de an4 ticipacion á fin  de proveerles de la correspondiente eré; 
denciál.Valladolid 2 de Setiembre de 1864.=  El Secretario 
José Angel Rico. ' 1006—1

SANTOS DEL D IA.

Santa Marta de la Cabeza, y  San Gorgonio, márti 

Cuarenta Horas en la iglesia de Jesús Nazareno.

REAL OBSERVATORIO DE MADRID.
Observaciones meteorológicas del dia  8 de Setiembre de 1864

Baróm etro t e m p e r a t u r a  en g r a d o s  ESTADO
HOAAS. TZmZ —  — —  DIT e  f  d e l

t r o * . Re&umar. Centígrado*. CIELO.

710,48 14®,7 18°,4 E Despej.®
9 m 714 06 1 9 .0  23\8 E Idem.

1 2 . . .  740,37 24\7 30*,9 S  Cási d.°
3 t , .  709,38 27®,4 34\3 S Idem.
6 t.. 709 00 24®,1 30®,1 O............Idem.
9 n.J 710,02 19®,5 24®,4 JS .......... Jldem.

Temperatura máxima del dia   27* 9 34®,9
Temperatura máxima al sol  39® 1 48®,9Tenapcratura mínima del dia  4 4®,3 4 7®,9

Evaporad on en la s  24 horas. 8,4 milímetros.

DIRECCION GENERAL DE TELÉGRAFOS.
Según Jos partes recibidos, ayer no ha llovido en nin- 

fiuna provincia.

JUNTA GENERAL DE ESTADISTICA. 
DüSGGioM d e operaciones geodésicas.— Observaciones me

teorológicas del dia  8 de Setiembre de  1864.

AUura Tem_
baromé- peratu Direc- Fuerza Estado

r o c a  tric" á ( ! ra e n  , EstadoLOLA- y al ni- grados cion del del del
Tel del cente- - de la mar.

LID  A D ES. en sima- Tiento. Tiento. cielo,milime- iass 
tros. e

B i l b a o  á .la s 9 m .\ 768,0 20,0 N. O .. Brisa. Cubierto. Tranq.*
S. F.' á las7 m a ñ .\ 764,0 24,7 E ste .. Vien.* Cási cub. Rizada. 
Sevilla álas 9 m.* 764,2 30,0 Norte. Brisa. Nubes.. »
Gran.* id. 767,8 23,7 E.N.E ¡Calma Despej.*. »Murcia id. 767,0 23,8 S. S.E. Idem Id em .... »
Valen, id . 766,9 28,6 N. O .. Brisa ídem  »Palma id . 766,2 27,1 S u r .. .  Idem. Idem Tranq.*-
Barcel. id. 765,7 26,0 Este. . Idem. Idem—  Idem.Zarag.* id. 763,9 23,3 Oeste, Idem. Id em .... » Búrgos id 770,7 24,3 » Idem. Id em .... »Vallad, id. 766,8 22,6 N. E . . Calma Id em ... .  »Salam.* id. 766,1 25,0 N. O .. Idem. N u b es... »Madrid id. 765,7 23,8 E ste .. Idem. Despej.*. »
Aíbac. id. 767,1 24,4- E .S.E. Idem. Celajes..
Brcst á las7 mañ.*. 767,3 17,6 O.S.O. Brisa C.*,lluv.* Bella.
Bayona id. 768,4.' '20,0 » Idem. Cubierto. De leva.
Mars.* id 764,4 19,2 N. E ..  Calma Despej.*. En cal.*
Coru * 7 ála s9 m.*. 765,0 20,2 Idem.. Brisa. Cubierto. Rizada.
Sa.*id. id. 766,8 18,5 Idem.. Idem. Idem  »
Op.* id.id 766,3 21.4 Norte. Idem. Despej.*. Bella.
Ta.*id. id. 763,4 25,2 E ste .. Y.* fíe Id em ... .  Rizada.

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS.
LÍNEAS TELEGRAFICAS DE FRANCIA.

Estado atmosférico en varios 4
de Setiembre de1864 á l

Barómetro ~  , n* •en milíme- Temperatu- Dirección ESTADO
LOCALIDADES, ‘ros í  0» v ra en grados del

“maí. centígrados, viento. DEL 0 I B l0 -
S.Petersburgo. 762,8 T » . Calma.. Nublado»
Stokolmo  » » » *Copenhague. . > » » »Viena   758,2 13®,4 Calma.. Alg.® nube.
L eipzig .  758,5 13®,5 S  Cási cubiert.
Berna.................... 760,9 4 4 \3  S  Nublado.
G reen w ich ... .  » » » »Bruselas  756,1 4 5®,4 S. S. O. Muy nubl.®
D u nquerque.. 755,3 14®,5 NrO. . . Lluvia.París..  ...............  758,4 4 4°,0 O .S.O.. Cubierto.Burdeos  763,9 46®,6 N. O ... Nublado.L y o n . 763,9 4 7®.0 S............... Lluvia.
T urin   . . .  758,7 4 8°,7 N . . . . . .  Despejado.
Florencia  757,4 22®,0 S. E. . .  Cubierto.R om a.  758,7 22®,0 S. E . . .  Muy nubl.®
Ñ ápeles............  764,7 4 6®,5 O.............{Lluvia.

Alcaldia-Corregimtento de Madrid.
De lo sp a r te srem itid o sen  este  dia por la  Interven

ción de Arbitrios municipales, la  del mercado de gra
nos y  nota de precios de artícu los decon su m u , resulta 
lo s ig u ien te  :

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN EL DIA DE ÍIOY.
46.622 arrobas de trigo .4.762 arrobas de harina de td.
11.080 arrobas de carbón. .4 27 vacas, que componen 50 688 libras de peso.802 carneros, que hacen 18.928 id . id .

PRECIOS DB ARTÍCULOS AL POR MAYOR T POR MENOR EN EL DIA 
DE HOY.

Carne de vaca, de 18 á 24 cuartes libras.Idem de carnero, de 18 á 24 cuartos libra.Idem de ternera, de 90 á 95 rs. arroba, y  de 40 á 45 cuar
tos libra.Tocino añejo, de 82 á 84 rs. arroba, y  de 28 á 30 cuartos 
libra.Jamón, de 4 18 á 4 30 rs. arroba, y  de 46 á 56 cuartos libra. Aceite, de 66 á 68 rs. arroba, y de 4 8 á 20 cuartos libra. Vino, de 38 á 48 rs. arroba, y  de 42 á 14 cuartos cuartillo. Pan de dos libras, de 12 á 14 cuartos.

Garbanzos, de 44 á 60 rs. arroba, y de 16 á 22 cuartos 
• libra.Judías, de 2 6 á 30 rs. arroba, y  de 8 á 42 cuartos libra. Arroz, de 30 á 38 rs. arroba, y de 10 á 44 cuartos libra. 
Lentejas, de 19 á 23 rs. arroba, y  de 8 á 12 cuartos libra* 
Carbón, de 7 á 8 rs. arroba.Jabón,de 61 á 65 rs. arroba, y  de 20 á 22 cuartos-libra. 
Patatas, de 4 á 5 rs. arroba, y  de 2 á 2 */% cuartos libra.

PRECIOS DE GRANOS EN EL MERCADO DE HOY.

Cebada,xde 27 á 28 rs. fanega.
Algarroba, á 30 rs; id.
Trigo vendido. * ........... 822 fanegas.
Quedan por vender.. »

P rec io  m áxim o  51 %.
Idem  m ín im o. . • • • • • •  44.
Idem  m ed io    46,54.

I Lo que se anuncia al público para su  inteligencia.
i Madrid 8 de Setiembre do 4 864 ,-»E l A lcalde intéri 
n o , Duque de Tamames.

BOLSAS EXTRANIBRAS.
Amberes 5 de Setiembre.— Interior, 47-75.—Diferida, 43. 
Amsterdam  5 de Setiembre, —  Interior, 48 Diferi

da, 43%.
Francfort 5 de Setiembre,— Interior, 49 *4 —* Diferida 

44*/*.
Lóndres 5 de Setiembre.—  Consolidados, 87 88 .-

Interior español, 49 5/J.

ESPECTACULOS.
Teatro de la  Zarzuela. — A las ocho y  media de la noche.—Un animal raro:— El novicio , zarzuela nueva j  , 

un acto, dividida en dos cuadros.—/ Viva Don Canuw 
pieza nueva en un acto.— Un tenorio moderno.

Teatro d e l Circo.—A las ocho y  media de tanoche.-- 
Novena representación de Cadenas de oro, zarzuela nue 
original, en tres actos y  en verso.

C i r c o P r i c e  (calle de . Recoletos). — Hoy vie* hay función para dar lugar á los ensayos de la gran pan 
tomiraa Mazzepa.

Circo del Príncipe Alfonso.— A las ocho y  la noche , gran función en la que se ejecutaran escog» 
ejercicios ecuestres por ios principales artistas.

Campos Elíseos.—Función para hoy viernes' 9.
Teatro de Rossini.—La función se anunciará por car

teles -jpiSalón de conciertos.— La banda militar y  coros 
jardín. „ . . .Salón recreativo.— La CajaPlaza del Teatro.—Fuegos artificiales.

Los demás pormenores en los carteles.


